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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del cinco de septiembre de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 16952/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por una persona de forma anónima, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto Hacendario del Estado de México en lo subsecuente, El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES


[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l]I. De la Solicitud de Información. 
1. Presentación de la solicitud. El veinticinco de octubre de dos mil veintidós, La Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente, SAIMEX ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00105/IHAEM/IP/2022[footnoteRef:1], a través de la cual requirió, lo siguiente: [1:  Es importante señalar que al encontrarse en electrónico en el SAIMEX el expediente formado con motivo de la presentación de la solicitud en análisis, todas las constancias que integran el expediente 16952/INFOEM/IP/RR/2022 que en esta resolución se resuelve, obran en el sistema de referencia.] 


[bookmark: _Hlk137662510]“De la convocatoria al reconocimiento al esfuerzo hacendario municipal"jose maria morelos y pavon 2022", se requiere conocer las calificaciones obtenidas por el municipio de metepec, asi como los documentos que den cuenta de ello.” (sic) 

[bookmark: _Hlk137662489]MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX 

2. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado. El quince de noviembre de esa misma anualidad, se turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que el Titular de la Unidad de Transparencia estimó competente, para estar en posibilidades de dar trámite y atención a la solicitud de información relativa al presente Recurso de Revisión.
[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación

Descripción generada automáticamente]

3. Prorroga. El quince de noviembre, el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Estudios Hacendarios y Asistencia Técnica, solicitó ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud de información; misma que fue autorizada el nueve de noviembre, mediante Acuerdo CT/CIIIE/002/2022, señalando como fecha límite de respuesta el veintiocho de noviembre.

4. Respuesta. El veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado dio respuesta en los términos siguientes: 

“Metepec, México a 28 de Noviembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00105/IHAEM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a su solicitud, me permito adjuntar cinco archivos en formato .pdf, que contienen: la Respuesta, los oficios de turno y respuesta del Servidor Público Habilitado, Acta del Comité Dictaminador, Acuerdo de Inexistencia y Acta del Comité de Transparencia donde se funda y motiva dicho acuerdo. Quedo a sus órdenes.” (Sic)

[bookmark: _Hlk134525432]Adjuntando a su respuesta cinco archivos. 

II. Del Recurso de Revisión.
1. Presentación. Inconforme con la respuesta; el veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, La Recurrente interpuso el Recurso de Revisión en el SAIMEX registrado bajo el número de expediente 16952/INFOEM/IP/RR/2022; señalando como acto impugnado y motivos de agravio:

Acto Impugnado: 
“la respuesta del sujeto obligado” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“la respuesta del sujeto obligado esta plagada de inconsistencia, par evaluar el esfuerzo hacendario de los municipios se califica cada uno de los 10 apartados siguientes: 1.-fortalecimiento del marco jurídico hacendario. 2.-participacion en el sistema de coordinacion hacendaria del estado de mexico. 3.-manejo adecuado de las finanzas publicas. 4.- modernizacion predial y catastral. 5.-eficiencia en materia de gestion de recurso hidrico.6.- innovación en tecnologías de la información. 7.- efectividad en materia de electrificacion .8.- formación de servidores publicos.9.- cumplimiento a las obligaciones en materia de transparencia comunes y especificas. 10.- cumplimiento a las obligaciones en materia de mejora regulatoria.Dicho lo anterior el sujeto obligado no proporciona la información solicitada.” (Sic)

2. Del turno del Recurso de Revisión. El mismo veintiocho de noviembre, el Recurso se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento. [2:  En lo subsecuente, Ley de Transparencia local.] 


3. Admisión del Recurso de Revisión. El veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles La Recurrente manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; y El Sujeto Obligado rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia local.

4. Manifestaciones e Informe Justificado. Dentro del término legalmente concedido a La Recurrente no presentó manifestaciones que a su derecho convinieran. Como se advierte de la imagen siguiente:
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Oficio CEH 215.pdf: El Sujeto Obligado sostiene que la información fue elaborada y suministrada por cada uno de los municipios de acuerdo a los datos que constan en sus archivos y por tanto son consideradas propiedad de los mismos; dicha información no forma parte del acervo documental del IHAEM y que, por ello, no puede entregar la información solicitada.

Informe de Justificación RR 16952 Folio 00105.pdf: Se trata del informe justificado rendido por El Sujeto Obligado:
[image: ]
…
[image: ]

[bookmark: _heading=h.1fob9te]5. De la ampliación. El veintiséis de enero de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia local.
[bookmark: _heading=h.vk1hlboevp3r]

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.[footnoteRef:3]” [3:  Visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.] 


Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes: “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO[footnoteRef:4]” y “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS”[footnoteRef:5]. [4:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.]  [5:  Visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

6. Cierre de Instrucción.
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el cinco de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia local. 

RAZONES Y FUNDAMENTOS

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia local; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Requisitos de procedencia. El Recurso de Revisión reúne los requisitos establecidos en el artículo 180 de la ley de la materia, conforme a lo siguiente:  

a) Forma. El Recurso de Revisión en estudio fue presentado vía SAIMEX, constando el Sujeto Obligado de la solicitud, el número de folio de respuesta de la solicitud de acceso, la fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante, el acto recurrido y los motivos de inconformidad.

b) Interés. El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por La Recurrente, quien es la misma entidad que formuló la solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

c) Nombre de La Recurrente.  En el caso, La Recurrente omitió exponer su nombre, al  respecto, esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia local, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia local prevé que, toda persona tendrá Acceso a la Información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de Acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de La Recurrente  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión[footnoteRef:6], debido a que el Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que La Recurrente  es la misma persona que realizó la solicitud de Acceso a la Información Pública que ahora se impugna. [6:  en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.] 


Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que La Recurrente tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:7].  [7:  “Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”] 


En efecto, atendiendo a que El Sujeto Obligado notificó la respuesta a la solicitud de información pública el lunes veintiocho de noviembre de dos mil veintidós; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga a La Recurrente para presentar el recurso de revisión, transcurrió del martes veintinueve de noviembre al lunes diecinueve de diciembre de dos mil veintidós.[footnoteRef:8]  [8:  Sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia local; y del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.] 


En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa se interpuso el veintisiete de octubre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro del plazo dispuesto en el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Lo anterior es así, toda vez que aun cuando el medio de impugnación que nos ocupa, se haya interpuesto el mismo día en que se tuvo por notificada la respuesta impugnada, ello es insuficiente para desechar el Recurso de Revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que estos medios de defensa se han de promover dentro de los quince días hábiles siguientes al en que La Recurrente tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el Recurso de Revisión, se presente el mismo día en que aquélla fue notificada.



En sustento a lo anterior, es aplicable por analogía la Jurisprudencia[footnoteRef:9] de rubro y texto: [9:  Jurisprudencia Localizable bajo el número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015. ] 


“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

Por lo tanto, se tienen por presentados en tiempo los Recursos de Revisión.

CUARTO. Actualización de la procedencia. A efecto de determinar la procedencia del estudio de la acción intentada por la solicitante se procede a revisar el acto impugnado y las razones de inconformidad planteadas por La Recurrente.

Acto Impugnado: 
“la respuesta del sujeto obligado” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“la respuesta del sujeto obligado esta plagada de inconsistencia, par evaluar el esfuerzo hacendario de los municipios se califica cada uno de los 10 apartados siguientes: 1.-fortalecimiento del marco jurídico hacendario. 2.-participacion en el sistema de coordinacion hacendaria del estado de mexico. 3.-manejo adecuado de las finanzas publicas. 4.- modernizacion predial y catastral. 5.-eficiencia en materia de gestion de recurso hidrico.6.- innovación en tecnologías de la información. 7.- efectividad en materia de electrificacion .8.- formación de servidores publicos.9.- cumplimiento a las obligaciones en materia de transparencia comunes y especificas. 10.- cumplimiento a las obligaciones en materia de mejora regulatoria.Dicho lo anterior el sujeto obligado no proporciona la información solicitada.” (Sic)

En virtud de lo anterior, se desprende que las razones o motivos de inconformidad esgrimidos por el particular se encuentran encauzados a denotar la actualización de las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia local, normatividad que dispone a la literalidad lo siguiente: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
...”
[bookmark: _Hlk137470465](Énfasis añadido).

Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso conforme a lo dispuesto por el artículo 179 fracción V y, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia local.

Cubiertos los requisitos de fondo y forma en la interposición del presente recurso, se procede al análisis y estudio de las constancias de mérito.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 

Marco Normativo General.
Este Órgano Garante basará el análisis del presente, en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico en el SAIMEX, para dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

El derecho de acceso a la Información Pública se encuentra sustentado en el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, el cual, señala que, toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone entre otros que, el derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Por otro lado, resulta importante traer a colación el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia local, mismos que a la letra señalan:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)

Por lo que podemos observar, de los preceptos legales señalados, los cuales establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

Queda de manifiesto entonces que, se considera información pública al conjunto de datos que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010[footnoteRef:10], con el rubro y contenido: [10:  sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463.] 


“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental” (sic)

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI[footnoteRef:11] de la Ley de Transparencia local.  [11:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”] 


Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el  solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a lo previsto en los artículos 3 fracción XI, 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia local.

En el caso que nos ocupa, es aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11[footnoteRef:12], cuyo rubro y texto dispone: [12:  Emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once.] 


“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
(Énfasis añadido)

Con base a lo anterior, podemos afirmar que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que, toda la información que generen, administren o posean en su calidad de los Sujetos Obligados, debe ser considerada un bien de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

Caso en concreto.
[bookmark: _Hlk138878622]¿Qué solicitó La Recurrente?

· [bookmark: _Hlk138948252]Las calificaciones obtenidas por el municipio de Metepec, así como los documentos que den cuenta de ello, de la Convocatoria al reconocimiento al esfuerzo hacendario municipal “José María Morelos y Pavón 2022"
¿Qué le respondió El Sujeto Obligado?

· Que es competente para conocer de la solicitud.
· Que en el acta de reunión de conclusiones del Comité dictaminador, en el punto 3 se establece que el puntaje obtenido por el Municipio de Metepec es 4.
· Respecto de los documentos que den cuenta de ello, se remite Acuerdo de inexistencia de las documentales para obtener la mención especial de reconocimiento al esfuerzo hacendario.
· Que hace entrega del acta del Comité de Transparencia en donde funda y motiva el acuerdo de inexistencia.  

¿Cuál es el motivo de inconformidad en el Recurso?

· Refiere que, la respuesta del sujeto obligado esta plagada de inconsistencia, par evaluar el esfuerzo hacendario de los municipios se califica cada uno de los 10 apartados siguientes: 1.-fortalecimiento del marco jurídico hacendario. 2.-participacion en el sistema de coordinacion hacendaria del estado de mexico. 3.-manejo adecuado de las finanzas publicas. 4.- modernizacion predial y catastral. 5.-eficiencia en materia de gestion de recurso hidrico.6.- innovación en tecnologías de la información. 7.- efectividad en materia de electrificacion .8.- formación de servidores publicos.9.- cumplimiento a las obligaciones en materia de transparencia comunes y especificas. 10.- cumplimiento a las obligaciones en materia de mejora regulatoria.Dicho lo anterior el sujeto obligado no proporciona la información solicitada.

Primeramente, conviene traer a colación lo señalado por el Código Financiero del Estado de México y Municipios[footnoteRef:13] el cual dispone que el Instituto Hacendario es un organismo público descentralizado con el objeto de operar, desarrollar y actualizar el Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con los municipios. [13:  Artículo 245. El Instituto Hacendario es un organismo público descentralizado por servicio, con personalidad jurídica y patrimonio propios.
Artículo 246. El Instituto Hacendario tiene por objeto operar, desarrollar y actualizar el Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus municipios, con pleno respeto a la soberanía estatal y a la autonomía municipal; así como desarrollar e implementar, por sí mismo o a través de terceros, programas de capacitación, profesionalización en el nivel superior y de certificación de competencia laboral de los servidores públicos.] 


Artículo 10.- La dirección y administración del Instituto corresponden a: 
I. El Consejo Directivo; y 
II. El Vocal Ejecutivo.

Artículo 21.- El Vocal Ejecutivo tendrá, además de las funciones que le confiere el Código, las siguientes: 
I. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento del Instituto; 
II. Someter a la aprobación del Consejo Directivo los proyectos de estructura orgánica, reglamento interno y manual general de organización, así como su actualización; 
III. Someter a la consideración del Consejo Directivo los criterios técnico-metodológicos y de procedimientos de operación hacendaria, así como las modificaciones o adecuaciones correspondientes a la integración y funcionamiento del Instituto; 
IV. Representar legalmente al Instituto con todas las facultades que correspondan a los mandatarios generales para pleitos y cobranzas, actos de administración y dominio, en toda clase de asuntos de su competencia, estando investido de las más amplias facultades incluidas las que requieran cláusula especial conforme a la Ley, previa autorización del Consejo Directivo; así como delegar esta representación; 
V. Interponer, tramitar y desistirse de toda clase de procedimientos y juicios ante cualquier juzgado o tribunal inclusive los de amparo. De manera enunciativa y no limitativa podrá transigir, comprometer en árbitros, recusar, articular y absolver posiciones, hacer pujas y mejoras, remates, hacer la compensación de créditos, consentir e inconformarse en contra de sentencias, presentar querellas en materia penal, otorgar el perdón del ofendido. Otorgar poderes que no rebasen la amplitud de este mandato, reservándose o no el ejercicio de los mismos y para revocar las substituciones que se hicieren cuando se estimare conveniente, oponer excepciones dilatorias y perentorias, aportar, ofrecer y exhibir u objetar toda clase de pruebas, reconocer firmas y documentos, argüir de falsos a los que se presenten por parte contraria, presentar testigos y nombrar a peritos y recusar a los de la contraria, ejecutar, embargar y pedir el remate y adjudicación de los bienes embargados; 
VI. Establecer criterios y lineamientos para la aplicación de los recursos del Instituto, conforme a las normas y políticas vigentes en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y control del gasto, de adquisición de bienes, de contratación de servicios y obras públicas, y de contratación y remuneración del personal; 
VII. Convenir la asesoría en las materias de su competencia, a los profesionistas, técnicos e instituciones que estime convenientes; 
VIII. Celebrar acuerdos, convenios y contratos para el ejercicio de las atribuciones del Instituto, conforme a las disposiciones legales aplicables; 
IX. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Consejo Directivo; 
X. Presentar al Consejo Directivo en su modalidad de Comisión Permanente, a más tardar el primer día hábil del mes de octubre de cada año, y dentro del mes de octubre o durante los primeros quince días del mes de noviembre de cada año al Consejo Directivo en Asamblea, los proyectos de presupuestos de ingresos y de egresos del Instituto, así como los proyectos de programa operativo y de financiamiento para el año siguiente; 
XI. Presentar anualmente al Consejo Directivo, los estados financieros y el informe de actividades del Instituto; XII. Rendir al Consejo Directivo un informe bimestral sobre las actividades y avance presupuestal del Instituto; 
XIII. Organizar y desarrollar programas de profesionalización y capacitación para los servidores públicos hacendarios; 
XIV. Coordinar la operación de la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores Públicos del Estado de México; 
XV. Representar al Colegio de Estudios Hacendarios del Estado de México, y presidir las sesiones del consejo académico, así como opinar sobre las políticas estrategias, planes y programas académicos para su régimen interior; 
XVI. Presidir el Comité Técnico de Becas del Instituto Hacendario; 
XVII. Aprobar el programa editorial anual; 
XVIII. Presentar al Consejo Directivo propuestas de reformas jurídicas y administrativas que tiendan a mejorar el funcionamiento del Instituto y vigilar su cumplimiento; 
XIX. Establecer programas para la innovación, modernización administrativa, mejora regulatoria y gestión de la calidad en los productos y servicios que ofrece el Organismo; 
XX. Emitir constancias o expedir copias certificadas de documentos existentes en los archivos de la unidad administrativa a su cargo; 
XXI. Resolver, en el ámbito administrativo, las dudas que se susciten con motivo de la interpretación y aplicación de este Reglamento, así como los casos no previstos en el mismo; y 
XXII. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y aquellas que le encomiende el Consejo Directivo.

Artículo 23.- Para el estudio, planeación, despacho, control y evaluación de los asuntos de su competencia, el Vocal Ejecutivo se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: I. Coordinación de Capacitación;
II. Coordinación de Estudios Hacendarios; 
III. Coordinación de Operación Regional; 
IV. Coordinación de Normas, Procedimientos y Evaluación; 
V. Unidad de Administración y Finanzas; y 
VI. Contraloría Interna. 
El Instituto contará con las demás unidades administrativas que le sean autorizadas, cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en su Manual de Organización; asimismo, se auxiliará de los servidores públicos y órganos técnicos y administrativos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de conformidad con la normatividad aplicable, estructura orgánica y presupuesto autorizados.

Artículo 27.- Corresponde a la Coordinación de Estudios Hacendarios: 
I. Formular estudios, programas, sistemas, procedimientos y herramientas que contribuyan al fortalecimiento del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México y sus municipios; 
II. Solicitar a los municipios miembros del Sistema de Coordinación Hacendaria, la información estadística necesaria para el cumplimiento de sus fines, de acuerdo con la periodicidad y lineamientos que se establezcan, con el propósito de operar el Sistema de Estadística Hacendaria; 
III. Desarrollar y actualizar permanentemente el Sistema de Estadística Hacendaria, para contribuir a la planeación estratégica de los municipios; 
IV. Registrar los estudios y trabajos que realice en el Registro Estatal de Investigaciones Hacendarias del Instituto; 
V. Operar y mantener actualizado el Registro Estatal de Investigaciones Hacendarias; VI. Derogada 
VII. Proponer al Vocal Ejecutivo, en el ámbito de su competencia, los mecanismos necesarios para el intercambio de información cualitativa y cuantitativa sobre experiencias y prácticas hacendarias, tanto del orden estatal, nacional e internacional; VIII. Formular, conjuntamente con los Ayuntamientos, lineamientos técnicos en materia de sistemas de planeación, programación, evaluación, recaudación y/o fiscalización; 
IX. Promover, en coordinación con las autoridades estatales y municipales, el intercambio de información relacionada con la distribución de las participaciones federales y estatales; 
X. Proponer proyectos y técnicas que permitan a los municipios estimar sus metas de recaudación de ingresos; 
XI. Orientar sobre aspectos técnicos hacendarios y en la elaboración de los presupuestos, planes, programas, ejercicio, control y evaluación del gasto público a los gobiernos municipales cuando así lo soliciten; 
XII. Brindar asistencia técnica y asesoría administrativa a los municipios, respecto de mecanismos de coordinación, asociación de municipios y concesión de servicios municipales, cuando así lo soliciten; 
XIII. Realizar, en el ámbito de su competencia, los estudios específicos, que permitan al Vocal Ejecutivo atender los requerimientos de los gobiernos estatal y municipales; XIV. Estructurar y actualizar los contenidos temáticos de diplomados, tutoriales, guías técnicas y planes de estudios hacendarios; 
XV. Proponer los criterios y modelos necesarios para que los Ayuntamientos generen información homogénea en materia hacendaria y de evaluación de la gestión; 
XVI. Coordinar la edición de los documentos que produce el Instituto, así como integrar y proponer el programa editorial anual, de acuerdo con la normatividad aplicable; y 
XVII. Coadyuvar en la adecuada formulación de proyectos de inversión derivados de los programas estatales y federales; 
XVIII. Operar el Servicio Hacendario Municipal, mediante la integración del registro de datos de la formación profesional de los servidores públicos hacendarios; 
XIX. Participar en congresos, seminarios o coloquios, en materia de su competencia, convocados por Instituciones u Organismos estatales, nacionales o internacionales; y XX. Las demás que le sean señaladas por otras disposiciones legales y aquellas que le encomiende el Vocal Ejecutivo.

Ahora bien, la Convocatoria[footnoteRef:14] se visualiza de la siguiente forma: [14:  Localizable en: https://ihaem.edomex.gob.mx/sites/ihaem.edomex.gob.mx/files/files/2022/Convocatoria%20REH_2022.pdf] 
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De la Convocatoria podemos advertir:
· Tiene como objetivo, reconocer el esfuerzo de mejora continua en materia de Hacienda Publica por los municipios en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México.
· Tres tipos de categorías, reconocimiento  estatal, menciones especiales y menciones regionales.
· Se califica la existencia de condiciones que contribuyen al fortalecimiento de las haciendas públicas municipales, considerando: 
1. Fortalecimiento del marco jurídico hacendario. 
2. Participación en el sistema de coordinación hacendaria del estado de México. 3. Manejo adecuado de las finanzas públicas. 
4. Modernización predial y catastral. 
5. Eficiencia en materia de gestión de recurso hídrico.
6. Innovación en tecnologías de la información. 
7. Efectividad en materia de electrificación. 
8. Formación de servidores públicos.
9. Cumplimiento a las obligaciones en materia de transparencia comunes y específicas. 
10.- Cumplimiento a las obligaciones en materia de mejora regulatoria.
· Políticas, integración del Comité Dictaminador, las fases de la convocatoria. 
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Fases de la convocatoria:
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Analizado el contenido de la convocatoria, se destaca que el Comité Dictaminador está integrado por diversas instituciones (entre ellas, este Órgano Garante), presidido por el Vocal del Sujeto Obligado y la Secretaria Técnica del Comité queda a cargo del Instituto de Profesionalización de Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de México (representado por su Director General).
Ahora bien, se procede al análisis del agravio hecho valer por el particular, quien sostiene que el Sujeto Obligado no proporciona la información solicitada —las calificaciones obtenidas por el municipio de Metepec, así como los documentos que den cuenta de ello— refiere que se encuentra plagada de inconsistencias y que para evaluar se califican 10 apartados.

Se considera que el Sujeto Obligado se encuentra proporcionando la información solicitada por cuanto hace a la calificación, sin embargo, respecto de los documentos en donde se dé cuenta (se justifiqué esa calificación) se le tiene justificando su inexistencia. Para ello, es indispensable revisar lo que El Sujeto Obligado puso a disposición de La Recurrente junto con la respuesta:

Respuesta Folio 00105.pdf: Se trata de la respuesta formal al solicitante, en donde el Sujeto Obligado sostiene ser competente y acompaña cuatro anexos para sustentar su respuesta.
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Descripción generada automáticamente]
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Descripción generada automáticamente]

Anexo Uno.pdf: Constante de tres páginas relativas a la comunicación de la Coordinación de Estudios Hacendarios y Asistencia Técnica dirigida a la Titular de la Unidad de Transparencia. 
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Anexo Dos.pdf: Relativa al Acta de Reunión de Conclusiones del Comité Dictaminador del Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal “José María Morelos y Pavón 2022”.
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Anexo Tres.pdf: Contiene el “Acuerdo de Inexistencia de Información de la Solicitud con número de folio 00105/IHAEM/IP/2022” 
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Anexo Cuatro.pdf: 
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Ahora bien, en el Informe Justificado reiteró su respuesta y expuso:
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De las constancias podemos concluir:
· Que el Sujeto Obligado se reconoció competente para conocer de la solicitud.
•	Que el veintinueve de septiembre se llevó a cabo vía zoom la reunión de conclusiones del Comité dictaminador, y que en el punto 3 se estableció como puntaje obtenido por el Municipio de Metepec es 4 puntos.
•	Que ante la solicitud de información planteada se convocó al Comité de Transparencia, para efecto de emitir el Acuerdo de inexistencia respecto de las documentales para obtener la mención especial de reconocimiento al esfuerzo hacendario.
· Que según el Sujeto Obligado en ninguno de los apartados de la Convocatoria, queda expresado que la información entregada por los municipios quedara a su disposición para usufructo o publicación.
· Que en el Acta de la Reunión de Conclusión del Comité Dictaminador, se precisan las calificaciones obtenidas de los primeros lugares, así como el puntaje obtenido por los municipios acreedores a menciones especiales en cada uno de los diez componentes.

Como podemos observar de todo lo anterior, el Sujeto Obligado si se encuentra dando respuesta al revelar las calificaciones obtenidas por el municipio de Metepec, pues se advierte que dentro de las categorías de participación por lo que respecta a la de Menciones Especiales, Metepec obtuvo 4: 
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[bookmark: _Hlk144805448]Ahora bien, respecto de los documentos que den cuenta de ello, entendiéndose aquellos en que se justifique esa calificación, el Sujeto Obligado entrega un Acuerdo de Inexistencia (Anexo tres), al considerar que la información solicitada fue elaborada y suministrada por cada municipio de acuerdo a los datos de sus propios archivos, y que no quedó a disposición de éste para usufructo o publicación de la misma. Así, acompaña tanto el Acta del Comité de Transparencia como el Acuerdo de Inexistencia (Anexo cuatro).
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[bookmark: _Hlk144808889]Vista la documentación que antecede, se tiene al Sujeto Obligado presentando su respectivo acuerdo de inexistencia debidamente fundado y motivado por parte de su Comité de Transparencia, dando cumplimiento a los artículos 19, párrafo tercero, 49, 169 y 170 de la Ley de Transparencia local, que literalmente establecen:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la  información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” (sic) 
De los preceptos legales señalados, se advierte que en los casos en que la información solicitada no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, es a través del Comité de Transparencia al que le corresponde analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localización de la información requerida y en su caso ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; asimismo, debe notificar al órgano de control interno del Sujeto Obligado, a fin de que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.
Asimismo, se establecerá de manera fundada y motivada las razones del por qué no obra en sus archivos; así como los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados; así como todas aquellas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en los archivos la información requerida.



Por lo que, es necesario que los sujetos obligados realicen previo a una declaratoria de inexistencia, una búsqueda exhaustiva y razonable, con la cual se busca garantizar y hacer fehaciente el hecho de que la información ahora requerida por el solicitante fue buscada minuciosamente dentro del ámbito de sus competencias. 

Resulta aplicable el criterio reiterado número 08/19, emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. SUPUESTOS PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN DE LA. De conformidad con los artículos 19, párrafo tercero y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia de información debidamente fundado y motivado, para justificar por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado la información que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, la cual debió generar, poseer y administrar. Por tanto, en términos de los numerales previamente citados, el referido acuerdo de inexistencia procede en los siguientes momentos: a) cuando no se generó, poseyó o administró el documento teniendo la obligación conforme a la presunción legal que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan; b) que habiendo sido generada, poseída o administrada, por algún motivo ya no se cuenta con la información solicitada; o bien, c) cuando el Sujeto Obligado fue omiso en ejercer una facultad, competencia o atribución inexcusable. Supuestos que, de actualizarse, deberán acreditarse con las exigencias legales contempladas en los numerales 49, fracción II, 169 y 170 de la Ley de Transparencia de la entidad, a través de una resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que confirme la inexistencia de la información, acto jurídico que genera certeza jurídica al particular de que se realizó un criterio de búsqueda exhaustivo y razonable con la debida justificación de la falta de información y en su caso, las consecuencias de ello.”  (Énfasis añadido)
En el caso, dentro del mencionado archivo identificado como Anexo Cuatro pdf. Se advierte el Acta del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado del veintitrés de noviembre de dos mil veintidós en donde se destaca:
· Que dentro del orden de día se encuentra la aludida declaratoria de inexistencia.
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· En cumplimiento al artículo 19 de la Ley de Transparencia local sostiene: 
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· Atendiendo al diverso 169 de la Ley en cita, en la página 4, aduce: 
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· En cumplimiento al artículo 170 de la Ley de la materia expone: 
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· Que el acta se encuentra firmada por los integrantes del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado.
· Que dentro del acta en las páginas 4 y 5, el Comité registró el respectivo acuerdo CT/CIV/001/2022 confirmando la Declaración de Inexistencia.
[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación, Word

Descripción generada automáticamente]
[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación, Word

Descripción generada automáticamente]

Con base en la documental de referencia, se puede concluir que el acta del comité de transparencia en análisis en donde declara la inexistencia de la información se encuentra fundada y motivada; al contener las razones de por qué no obra en sus archivos la información solicitada; pues si bien el sujeto obligado tuvo en algún momento a la vista la documentación solicitada, lo cierto es que refiere que la misma fue devuelta al Municipio de Metepec y por tanto, no cuenta con dicha información.

Entonces, se tiene al Comité de Transparencia dando cumplimiento al artículo 49 de la Ley de Transparencia local, ya que atendiendo a la prorroga para dar respuesta, se informó al solicitante de la inexistencia de forma escrita y dentro de los quince días (con prorroga de 7 días aprobados por el Comité de Transparencia) esto es el veintiocho de noviembre.

En consecuencia, se CONFIRMA la respuesta otorgada.

[bookmark: _heading=h.1t1bb8qur85]Por lo que, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia local, este Pleno:



RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las manifestaciones hechas valer por La Recurrente en el Recurso de Revisión 16952/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, a la solicitud de acceso a la información pública que dio origen al Recurso de Revisión 16952/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese a La Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Recurso de Inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) o vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

SCMM/BLA/DEMF/ESS
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Al respecto de la manifestacion vertida por el ahora recurrente con motivo de la inconformidad
en el presente recurso de revision, en referencia a las razones o motivos de la inconformidad,
me permito hacer de su conocimiento que, para determinar las calificaciones de los municipios
participantes en el Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal “José Maria Morelos y
Pavon”, se llevaron a cabo las reuniones del Comité Dictaminador, donde se aprobaron las bases
y la convocatoria para la edicion 2022 y en atencion a cada uno de los acuerdos registrados en
las actas del Comité, la entrega de la informacién fue elaborada y suministrada por cada uno de
los municipios, de acuerdo a los datos que constan en sus archivos y por lo tanto, son
consideradas propiedad de los mismos, en este sentido cada una de las dependencias que
integran el Comité Dictaminador, solicit6 que la informacion fuera enviada via correo electronico,
a cada uno de los enlaces registrados por los municipios participantes, asi como a los enlaces
designados por las dependencias; por tal motivo y derivado a que dicha informacién no forma
parte del acervo documental, del Instituto Hacendario del Estado de México y Municipios, no se
puede proporcionar la informacién.

Ahora bien, de conformidad a lo establecido en los articulos 49, fracciones Il y XlIl, 169 y 170 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios;
se considera como informacién inexistente de las documentales analizadas para determinar las
calificaciones de los municipios participantes en el Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario
Municipal “José Maria Morelos y Pavén 2022”; es por ello que en la Respuesta al particular, se
remiti6 el Acuerdo de Inexistencia registrado en la Centésima Cuarta Sesion Extraordinaria del
Comité de Transparencia, del Instituto Hacendario del Estado de México, celebrada el veintitrés
de noviembre de dos mil dos.

En relacion con “... el sujeto obligado no proporciona la informacién solicitada.”, (Sic); de
acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios; en su articulo 12, que a la letra cita:

“Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven
informacion publica serén responsables de la misma en los términos de las disposiciones juridicas
aplicables.
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por El Sujeto Obligado:

Al respecto de la manifestacion verida por el ahora recurrente con motivo de la inconformidad
en el presente recurso de revision, en referencia a las razones o motivos de la inconformidad,
me permito hacer de su conocimiento que, para determinar las calficaciones de los municipios
participantes en el Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal *José Maria Morelos y
Pavén”, se llevaron a cabo las reuniones del Comité Dictaminador, donde se aprobaron las bases
¥ la convocatoria para la edicion 2022 y en atencion a cada uno de los acuerdos registrados en
las actas del Comité, la entrega de la informacin fue elaborada y suministrada por cada uno de
los municipios, de acuerdo a los datos que constan en sus archivos y por lo tanto, son
consideradas propiedad de los mismos, en este sentido cada una de las dependencias que
integran el Comité Dictaminador, solcité que la informacién fuera enviada via correo electronico,
a cada uno de los enlaces registrados por los municipios participantes, asi como a los enlaces
designados por las dependencias; por tal motivo y derivado a que dicha informacién no forma
parte del acervo documental, del Instituto Hacendario del Estado de México y Municipios, no se
puede proporcionar a informacién.

Ahora bien, de conformidad a o establecido en los articulos 49, fracciones Il y Xil, 169y 170 de
Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios;
se considera como informacién inexistente de las documentales analizadas para determinar las
calificaciones de los municipios participantes en el Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario
Municipal “José Maria Morelos y Pavén 2022°; es por ello que en la Respuesta al particular, se
remiti6 el Acuerdo de Inexistencia registrado en la Centésima Cuarta Sesién Extraordinaria del
‘Comité de Transparencia, del Instituto Hacendario del Estado de México, celebrada el veintirés
e noviembre de dos il dos

5. De la ampliacién. El veintiséis de enero de dos mil veintitrés, se notificé el acuerdo

de ampliacién de plazo para resolver el presente Recurso de Revisién, previsto en el

articulo 181, tercer parrafo de la Ley de Transparendia local.
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+2022. Al del Quincontenario de Toluca, Gapialdol Estado do México".

Se considera importante sefialar que, en la convocatoria anual que se publica para otorgar e
Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario, en ninguno de sus apartados queda expresado que la
informacion entregada por los municipios queda a disposicion de Instituto Hacendario del Estado
de México, para su usufructo o publicacion; por otra parte en o Acta de la Reunidn de Conclusién
del Comité de Dictaminador el Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal “José Maria
Morelos y Pavn”, se precisan las calficaciones obtenidas e los primeros lugares, asi como el
puntaje obtenido por os municipios acresdores a menciones especiales en cada uno de los diez
componentes que comprenden el galard6n en mencién, materia de a solicitud de informacion
primigenia

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, A USTED C. COMISIONADO DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
(INFOEM), ATENTAMENTE PIDO:

PRIMERO: Me tenga por presentada, en tiempo y forma, por medio del presente escrito de
Informe de Justificacion y Argumentos, y sea tomado en consideracion al resolver el presente
Recurso de Revision
SEGUNDO: Considerar sobreseer el Recurso de Revisién, conforme a lo establecido en el
articulo 192, de la Ley de Transparencia de Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios.

Sin otro particular, quedo a sus érdenes.

ATENTAMENTE

LIC. MARGARITA GONZALEZ ROSAS
‘TITULAR DE LA UNIDAD/OE TRANSPARENCIA
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haciendas piiblicas municipales, considerarido:

1. Fortalecimiento del marco juridico hatendatio.
2. Participacién en el sistema de coordinacion hacendaria del estado de México.
3. Manejo adecuado de las finanzas ptiblicas.

4. Modernizacién predial y cafastral.

5. Eficiencia en materia de gestién de recurso hidrico.

1)
s de la informacién.

6. Innovacién en tecnole
electrificacién.

8. Formacién de idores publicos.

9. Cumplimiento a las obligaciones en materia de transparencia comunes y.
especificas.
10.- Cumplimiento a las obligaciones en materia de mejora regulatoria.

o Politicas, integracién del Comité Dictaminador, las fases de la convocatoria.
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* La calificacién de cada uno de los aprtados considerados serd validada mediants
el consenso del Comité Dictaminador.
* Los municipios acreedores al reconocimiento se darin a conocer en fa XXl
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* La calficacién de cada uno de los apartados considerados serd validads mediante
ol cansenzo def Comite Dictamnador.

* Los municpios acreedores al reconccimiento se dardn 3 conocer en la JOUIl
Reurscn Estatal de Servidores Pibiicos Hacendarios, que se levard 3 abo en
octubre del aercicio 2022

* A cads aprtado de evakiacién comesponder un valor miximo, of cual serd el
resmutado de ia suma de las caificacienes de los companentes que ko integran.

* Las variables serin evaluadas conforme 3 ks metodologia de normalzacién de
minimos y miximos, promecios antméticos, cumpimiento a normas obligstorias.
tasa de crecimiento, entre otras, creando rangos especificos para determinar o
puntaje; tomando en cuenta e comportamisnto de los 125 municipios © de los
particpantes, segin comesponda.

* Los valores asgnados para cads uno de los apartados sumaran en conjunto, 110
puntos.

A cada apartado de evaisacién coresponde una Galficaciin especiica, b cual serd
ol resuitaco de la suma de las calficaciones de los camponentes que ko tegran.

* Asmismo, cuando un componente, se subdwida en incisos, 3 suma de las
calficaciones de los incisos, secd igual a la comespordiente  Ia calficacidn
‘asignada al companente.

* La caificacién de cada una de las varisbles consideradas serd vaidada por el
comte drctaminader

Analizado el contenido de la convocatoria, y expuestas las posturas de las partes, se

‘procede al analisis del agravio hecho valer por el particular, quien sostiene que el Sujeto
Obligado no propordionia’ 1a informacién solicitada, que se encuentra plagada de

inconsistencias y que para evaluar se califican 10 apartados.
De tal forma, se procederé a analizar si el Sujeto Obligado se encuentra proporcionando

1a informacién solicitada. Para ello, es indispensable revisar lo que El Sujeto Obligado

piso a disposicién de La Recurrente junto con la respuesta:
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« A cada apartado de evaacién cormesponde una calficaciin especifica, ba cual serd
el resutado de Ia suma de las calificaciones de los componentes que lo infegran.

* Asimismo, cuando un componente, se subdivida en incisos, 3 suma de las
calficaciones de los incisos, serd igual a la correspondiente a la calificacién
‘asignada al companente.

* La calificacién de cada una de las variables consideradas serd vaidada por el
‘comité dictaminador.

L E) Comité Dictaminador es el érgano miximo del reconocimiento y st integrado por
15 titulares de las sguentes instancas:

1. Subsecretaria de Desarolo Muricipal.

2. Cormité de Planeacién para ef Desarrollo del Estado de México (COPLADEM).

. Instiuto Hacendario del Estado de México (HAEM).

4. Instiuto de Formacion e investigacion Geogrifica, Estadistica y Catastral del
Estado de Méxioo (IGECEM).

5. Instiuto de Transparencia, Acoeso a ks Informacion Pliblica y Proteccin de Datos
Personales del Estado de Mexico y Muniopos INFOEM).

6. Instiuto de Profesionalizacin de los Servidores Publicos del Poder Ejecutivo del
Gobiemo del Estado de México.

7. Contaduria General Gubernamerntal.

8. Direccién General del Sistema Estatal de Informitica (DGSEY.

9. Direccién General de Recaurdacin.

10.Direccién General de Crécito.

11.Direccién General de Electrificacién.

12Direccién de Evaluacién del Desempesio.

13 Comisién Estatal de Mejora Reguiatoria (CEMER).

14.Comisién del Agua dl Estado de México (CAEM).

15.Unidad de Informacin, Planeacion, Programacion y Evaluacin de la Secretaria
de Finanzas.

L Los integnies cel Comité Dictaminador fendrin deecho a vaz y voflo.
B B MABM presicrs of Comié Dictamiadar mediante b represeniacen del voc gecusvo. []
IV. La Secretaris Técrica def Comité Dictaminador quechwd 3 cargo del busbiuto de

Profesioralzacion de los Servidores Pibiicos del Poder Epcutivo def Gobiemo del Estado
V. ) Comte Dictameador semanrs b ocamcres que estme necesans pra o sraizs de

& rformacn y Sotamnacon que comesponda
W B Camte Detameader vakdirs os criemoz e evauasn y s metodeloga para oforgar

o reconocimiento.
WIL Los remitados de ks procesos de evailacon serdn presentados ante el Comité

Drtamacior para s Coraeac y acoptanon medane Vot maycetand de s megranies.
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12 Dvecoen de Evalusncn del Dezampeno
13 Cormisitn Estatal de Mapra Reguistoria (CEMER).
14 Comisién del Agua del Estado de México CAEM).
15.Unidad de informacidn, Planeacién, Programacién y Evaluacién de la Secretaria

o Franzan
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Analizado el contenido de la convocatoria, y expuestas las posturas de las partes, se

procede al anlisis del agravio hecho valer por el particular, quien sostiene que el Sujeto

Obligado no proporciona la informacién solicitada, que se encuentra plagada de

e 1a respuesta formal al solicitante, en donde el
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Estado de México (IGECEM).
egrantes del 5. Instiuto de Transparencia, Acceso a la Informacion Plblica y Proteccién de Datos
Personales del Estado de México y Municpios INFOEM).
6. Instiuto de Profesionalizacin de los Servidores Publicos del Poder Ejecutivo del
o8 muricipios Gobiemo del Estado de Méico.
recaudacién 7. Contaduria General Gubernamental.

8. Direccin General del Sistema Estatal de Informitica (DGSEY.
9. Direccién General de Recaudacion.
10.Direccitn General de Crédito.

ngranies dal 11.Direccién General de Electrificacién.
12Direccién de Evaluacién del Desempesio.
13.Comisién Estatal de Mejora Reguiatoria (CEMER).
sblener una 14.Comisién del Agua dl Estado de México (CAEM).
e 15.Unidad de Informacin, Planeacion, Programacion y Evaluacin de la Secretaria
le México y de Finanzas.
reo Juridico )
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de Méxioo, representado por su directorf) general.
+ hasta dado V.l Comité Dictaminador sesionars kas ocasiones que estime necesarias para of andiss de-
sor parte de & nformacian y dctaminacn que comesponda.
WL E) Comité Dictaminacor valdar los criterios de evakuacion y ks metodologia para. olorgar
o reconocimeento.
WL Los resutados de bos procesos de evallacon serdn presentados ante el Comité
'Dictaminadcr para 5u corsenso y aceptacion mediante voto mayortanio de sus infegrantes.
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L Los integantes cel Comté Dictaminador fenddn deecho 3 waz y oo,

B B MABM presices of Cami Dictaminadr medinte & representacion del ool gecuivo.

V. La Secretaris Técnica del Comité Dictaminador queda 3 cgo del sttt de
Profesicraizacion de ks Senvidores Piicos del Poder Ecutio del Gotiemo del Estado
‘de Méico, representado por su drectorfy) geners.

V. £ Comits Dictaminador sesionars las ocasiones que estime necesarias pora o anfisis de
& informacién y dictaminacién que comesponda.

WL £ Camité Dictaminador valkdard los criterios de evakuacion y ks metodologia para. olorgar
‘@ reconocimiento.

WIL Los remitados de ks proomsos de evshacdn serin presentados ante ef Comité
Detaminadcr para su corsenso y aceptacion medinte voto mayortano de sus infegrantes.
) veredicto serd inspeisble.

Fases de la convocatoria:

Analizado el contenido de la convocateria, y expuestas las posturas de las partes, se

procede al analisis del agravio hecho valer por el particular, quien sostiene que el Sujeto
Obligado no proporciona la informacién solicitada, que se encuentra plagada de
(¢
\ ))
inconsistencias y que para evalia se califican 10 apartados.

De tal forma, se proceder:
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Estado de Mexico (IGECEM).

8. Direccién General del Sistema Estatal de Informitica (DGSEY.

9. Direccién General de Recaurdacin.

10.Direccién General de Crécito.

11.Direccién General de Electrificacién.

12Direccién de Evaluacién del Desempesio.

13.Comisién Estatal de Mejora Reguiatoria (CEMER).

14.Comisién del Agua dl Estado de México (CAEM).

15.Unidad de Informacin, Planeacion, Programacion y Evaluacin de la Secretaria
de Finanzas.

L Los integantes cel Comté Dictaminxdor fendin devecho 2 vz y voto.

ML B MADM presicks of Cami Dictaminadar medirte | representacin del vocl gecuivo.

V. La Secretaria Técrica def Comité Dictaminador quedd a cgo del bustiuto de
Profesiorakzacion de los Servidres Piticos del Poder Egcutivo del Gobiemo del Estado
‘de Méxion, representaddo por su direcior(s) general.

V. £l Comité Dictaminador sesionara kas ocasiones que estime necesarias para o anisis de
i informacién y dctamiacién que comesponda.

W. Bl Comité Dictaminacor vaidars o critens de evauacion y ks metodologia para otorgar
@ reconocimiento.

VIL Los resuitados de los procesos de evacon serdn presentados ante el Comité
'Dictaminadcr para 5u corsenso y aceptacion mediante voto mayortanio de sus infegrantes.
El veredicto serd inapelable.

LLimite de inscripcion en ef proceso de evakuacion

‘concursar por el reconodimiento

Limite de entrega de nformacion por parte de los

1 de Agosto de 2022

Emision de calificaciones por parte del Camie
RistmOAdL.
de reconocimientos:
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1L Del Recurso de Revision.

Evelyn Souza Santana

© Comentarios

1. Presentacién. Inconforme con la respuesta; el veintisiete de octubre de dos mil

veintidds, La Recurrente interpuso el Recurso de Revisién en el SAIMEX registrado

bajo el nimero de expediente 16952/INFOEM/IP/RR/2022;
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Anexo Uno (2).pdf

Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), que a la letra sefiala:

“De la convocatoria al reconocimiento al esfuerzo hacendario municipal”jose maria
morelos y pavon 2022”, se requiere conocer las calificaciones obtenidas por el

municipio de Metepec, asi como los documentos que den cuenta de ello.”, (Sic)

Al respecto, me permito remitir al correo institucional el archivo en formato .pdf, que
contiene el Acta de la Reunién de Conclusiones del Comité Dictaminador del

Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal “José Maria Morelos y Pavén 2022”

documento que permite dar respuesta a la solicitud de informacién referente a “las

Archivo Inido Insertar  Dibujar  Disefio  Disposicién  Referencias  Correspondenca  Revisar  Vista  Ayuda

calificaciones obtenidas por el municipio de Metepec” (sic.).

[T L | pasinotnonpe 12 /A & a2 A i~ 5000 | [admocal aamvca | Lo @ 5]

E = archivos Ahora bien, en referencia a “los documentos que den cuenta de ello” (sic.), me permito
Portapapeles 13 Fuente & Parato & Estios 5l easn Vor | Confidenciaicad | Reutizararchivos ~
O T someter a su amable consideracion asi como del Comité de Transparencia, el Acuerdo
E En atencion a su solicitud, me permito adjuntar cinco archivos en formato pdf, que o . . . .

contienen: la Respuesta, los oficios de turno y respuesta del Servidor Piblico de inexistencia de las documentales analizadas para determinar las calificaciones de

- Habilitado, Acta del Comité Dictaminador, Acuerdo de Inexistencia y Acta del
] Comité de Transparencia donde se funda y motiva dicho acuerdo. Quedo a sus los municipios participantes en el Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal
| ordenes.” (Sic)

“José Maria Morelos y Pavén”, debido a que la informacién para determinar su

Adjuntando a su respuesta cinco archivos:

calificacion ha sido elaborada y suministrada por cada municipio de acuerdo a los datos

Anexo Unopdf: Constante de tres paginas relativas a la comunicacién de la
que constan en sus archivos y por tanto son consideradas propiedad de los mismos y

Coordinacién de Estudios Hacendarios y Asistencia Técnica dirigida a la Titular de la

Unidad de Tranparenia en donde se puede leer: no del Instituto Hacendario del Estado de México, por consecuencia queda prohibido

su uso y/o manipulacion por parte de los servidores publicos adscritos a este Instituto

y derivado a que dicha informacién no forma parte del acervo documental del IHAEM,
a acuse de recibido del oficio 207C03100001005/352/2022,

Anexo Dos.pdf INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MEXICO

Calle Federalismo nim. 103, col. Santiago Tlaxomulco Gentro, C.P. 50280, Toluca, Estado de México.
Anexo Tres.pdf
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/

| Pt MEX

IHAEM

“2022. Ano del Quincentenario de la Fundacion de Toluca, Capital del Estado de México”.

207C0312L/202/2022

conforme a los términos de los articulos 49, fracciones Il'y Xlll, 169 y 170 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios”.

Adicionalmente se manifiesta que, aunado a que la convocatoria que de manera anual

se publica para otorgar el Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario, en ninguno de sus
apartados queda expresado que la informacion entregada por los municipios queda a
disposicion del IHAEM para su usufructo o publicacion.

Sin otro particular, le envio un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. CARLA PATRICIA COLIN ROMERO
EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR
DE LA COORDINACION DE ESTUDIOS HACENDARIOS

© Anexoun A @ Respuesta ol
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Anexo Dos.pdf: Relativa al Acta de Reunién de Conclusiones del Comité Dictaminador
del Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal “José Maria Morelos y Pavén

2022".

3. Presentacion de ganadores de 1os Municipios participantes on ol Reconoc
a Esfuerzo Hacendario 2022. -
1 C.P. Joaquin Iracheta Cenecorta, Coordinador de Estudios Hacendarios y Asistonc
Técnica del IHAEM, informo a los integrantes del Comité, que participaron 35 mumclpsz\
de los cuales dos a través de un oficio formal, desertaron siendo Nextialpan y Valie de{
Chalco Solidaridad. - -
Presents también los resultados obtenidos por medio de las Cédulas de Evaluacion de
este Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario “José Maria Morelos y Pavén 2022",
conforme alo siguiente:

Primeros lugares

TERCER LUGAR

Menciones Especiales

A. Fortalecimiento del Marco Juridico
Hacendario (5 puntos)

B. Participacién en el Sistema de
Coordinacion Hacendaria del Estado de
México (4 puntos)
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“2022. Ao del Quincentenario de Ia Fundacion do Toluca, Capital de Estado de México”.

ACTA DE LA REUNION DE CONCLUSIONES DEL COMITE DICTAMINADOR DEL
RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO HACENDARIO MUNICIPAL “JOSE MARIA
MORELOS Y PAVON 2022"

Con el propdsito de atender la invitacion del Dr. Felipe Javier Serrano Liarena, Vocal
Ejecutivo del IHAEM; y Presidente del Comité Dictaminador del Reconocimiento al
Esfuerzo Hacendario Municipal “José Maria Morelos y Pavon”, contenida en el oficio
207C03100/276/2022; siendo las 14:00 horas del dia 29 de septiembre del 2022, se
reunieron los integrantes del Comité Dictaminador, de forma virtual a través de la
plataforma ZOOM 4 5 para realizar la Reunion de

Conclusiones del Comité Dictaminador del Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario
Municipal “José Maria Morelos y Pavon” 2022, con la finalidad de desahogar los asuntos
contenidos en el Orden del Dia. - - - - - - - - -

El Dr. Felipe Javier Serrano Llarena, Presidente del Comité, coordinG la reunion con la

DR. FELIPE J. SERRANO LLARENA 'VOCAL EJECUTIVO DEL IHAEM Y PRESIDENTE

| DEL_ COMITE  DICTAMINADOR DEL

| RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO
HACENDARIO MUNICIPAL “JOSE MARIA

| MORELOS Y PAVON".
‘COORDINADOR DE ESTUDIOS HAGENDARIOS
Y ASISTENCIA TECNICA.

| DIRECTOR DE INVESTIGACION Y ESTRATEGIAS

| DEINVESTIGACION DEL IPSP.
DIRECTORA GENERAL DEL COPLADEM.

‘ DIRECTOR DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO |
| DEL CoPLADEM! |
DIRECTOR GENERAL DE EVALUAGION DEL
DESEMPERNO INSTITUCIONAL.

JEFE_DEL DEPARTAMENTO DE ANALISIS
FINANCIEROS DE LA CONTADURIA GENERAL |
| GUBERNAMENTAL.

LiC. VO ALEJANDRO SALAZAR GUEVARA | DRECTOR _ DE
TECNOLOGIAS DEL SEL. i
‘SUBDIREGTOR DE VINGULAGIGN MUNIGIPAL
DE LA GEMER
DIRECTOR DE GATASTRO DEL IGEGEM.
DIREGTORA DE VINGULAGION CON
MUNICIPIOS Y ORGANISMOS AUXILIARES DE

| LADGR 7 |
'SUBDIRECTOR DE APOYO Y PROMOGION, DE

| LAcAEM. v
ANALISTA A DE LA DIRECGION GENERAL GON

| ORGANISMOS OPERADORES DE LA CAEM.
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE VINGULACION |
DE LA DIRECCION GENERAL DE PROYECTOS,
CONGURSOS Y CONTRATOS.

LIC. GARLOS EDUARDO LOZANO MEDINA | DIRECTOR _ GENERAL _ JURIDICO Y[ 0E

C.P. JOAQUIN RAMON IRACHETA
CENECORTA
LIC. JORGE GABINO SORIA NARVAEZ

LIC. PAOLA VITE BOCCAZZI
LIC. EDGAR RODRIGUEZ VENANGIO

MTRO. HUGO AYALA RAMOS

LIC. ZURISADAI CABRERA FUENTES

=
NORMATIVIDRD ¥,

LIC. FAUSTO PANIAGUA CARDENAS

LIC. AARON LOPEZ RIVERA
MTRA. ANA ELENA MAYA MORALES

ING. HECTOR PEDRAZA MONDRAGON

LIC. ANA MARIA CASALES ACEVES
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Recurso de Revisién: 16952/INFOEM/IP/RR/2022

Sujeto Obligado: Instituto Hacendario del Estado de

Meéxico

Sharon Cristina Morales Martinez

Comisionada Ponente:

3. Prosentacion de ganadores de los Municipios p.nickpamnl enel Floconoc imiento
a Esfuerzo Hacendario 2022. -
1 C.P. Joaquin Iracheta Cenecorta, Coordinador de Estudios Hacendarios y Asistonc J
Técnica del IHAEM, informo a los integrantes del Comité, que participaron 35 mumc.p«? \

de los cuales dos a ravés de un ofcio formal, desertaron siendo Nextalpan y Vall de\

Chalco Solidaridad. - - -

Presents también los resuitados obtenidos por medio de las Cédulas de Evaluacién de
este Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario “José Maria Morelos y Pavén 2022",
conforme alo siguiente:

Primeros lugares

TERCER LUGAR

Menciones Especiales 7

A. Fortalecimiento del Marco Juridico
Hacendario (5 puntos)

B. Participacién en el Sistema de
Coordinacion Hacendaria del Estado de
Meéxico (4 puntos)

INSTITUTG HACENDIO DEL ESTADO DE MEXNCO L

PALABRAS

2

120%
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C @ Archivo |
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Asimemo, solcito la aprobacien de os itagranies del Comi para que o Li. Jorge
Gabino Soria Narvaez, Drector do Investigacién y Estategias de Investigacién fungiera
como Secretaio do Ia Reunion, en représentacion de Ia Mira. Mariana Fiores Orona,
Drector General ol PSP, sieno eso aprobaco porosniegrante ds Comi; slcts
o desahogodelsiguients punio del crden el .-

2. Exposicion do Motivos. -
€1 Lic: Jorge Gabino Sora Narvéez, Secretaro del Comits Dictaminador erpuso aue ia
finaldad de esta reunién es dar a conocer os resultados obtenidos e cada uno de 105
municipios particiantes en o Reconocimiento al Esfuerzo Hacandario Muricipal *Joss.
Maria Morelosy Pavén 202", asimismo cedio ol uso de a paiabra a C.P. Joaquin racheta
Genecorta, Coorinado de Esudos Hacendarios y Asstancia Tecrica ol HAEM
desaogo el siguiente puto dl Orden e i

a Esfuerzo Hacendario 2022. - -
1 CP. Joaguin racheta Cenecorta, Coordinador de Estudios Hacendarios y Asistor 2/
Técnica del IHAEW, nform a los Inegrantes dol Comits, que partcparon 35 municps

o los cusles dos a ravés o un ol formal,desararon sando Nealpan y Vala
Ghalco Solidandad. - - - - -

Presents tamisén los resulados obtenidos por medio de las Ceduias do Evauacén d
este Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario "José Maria Morelos y Pavon 2022,
conforme a o iguiente:

Primeros lugares

SEGUNDO LUGAR
TERCER LUGAR

Menciones Especisles

A Fortalecimiento del Marco Juridico.
Hacendarko (5 purtos)

8. Partcipacion en ¢ Sistema do
‘Coordinacién Hacendaria del Estado de
México (¢ puntos)

D T —

S aeaco

HAEM EDOAAEX

C. Manejo Adecuado de las Finanzas
Pubicas (35 puntos)

D. Modenizacion Predialy Catastral (17

Apaxco 309
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3. Prosentacion de ganadores de los Municipios p.mcxpgm-- enel Flocor\oclmnme
a Esfuerzo Hacendario 2022. -
1 C.P. Joaquin Iracheta Cenecorta, Coordinador de Estudios Hacendarios y Asistonc
Técnica del IHAEM, informo a los integrantes del Comité, que participaron 35 mumc.psj \
de los cuales dos a través de un oﬁc\o lom\al desertaron siendo Nexlh!par\ ¥ Valle A
Chalco Solidaridad. - - -

Presento también los resuitados obtenidos por medio de las Cédulas de Evaluacién de
este Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario “José Maria Morelos y Pavon 2022,
conforme alo siguiente:

Primeros lugares

TERCER LUGAR

Menciones Especiales

] _~.
Municipio untaje

A Fortalecimiento del Marco Juridico Toluca

Hacendario 5 puntos)

8. Participacion en el Sistema de

Coordinacion Hacendaria del Estado de Metepec \

México (4 puntos)
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Anexo Dos.pdf

Zumpango

LaPaz

Norte Soyaniquilpan de Judrez

4. Comentarios a los Resultados. -

i Lic. Jorge Gabino Soria Narvéez, Secretario del Comité Dictaminador, coment que
cada dependencia se dio a la tarea de implementar mecanismos que mejoren y evalien
objetivamente el papel de la Hacienda Piblica en los Gobiernos Municipales, por tal motiyd,

consult si habia algin comentario respecto a los municipios ganadores de esta edicion|

jel Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario, no habiendo ninguno se continué con ef
uiente punto del érden del dia.- - -

==yl

TRSHTUTO HAGENDARIO DEL ESTADO DE MEX!

IHAEM

Evo0e
50 DEMEXICO

“2022. Ao del Quincentanario do la Fundacion de Toluca, Capital dol Estado do México”.

5. Aprobacion de los resultados del Reconocimiento a Esfuerzo Hacendario
Municipal *José Maria Morelos y Pavon 2022°.

€1 Dr. Felipe Javier Serrano Liarena, Presidente del Comité, solcto a quienes estuvieran a
favor de los resultados, pudieran levantar la mano para la aprobacién correspondiente. - -
Al respecto el Lic. Jorge Gabino Soria Narvéez, Secretario del Comits Dictaminador,
propuso el siguiente Acuerdo: - - - - - - - -
ACUERDO/REH/ORD/IIN01/2022: Los vocales integrantes del Comité Dictaminador
aprueban los resultados de los municipios participantes en la décima edicion de este
Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario "José Maria Morelos y Pavon 2022°. - - - - ---
Acto seguido el Lic. Jorge Gabino Soria Narvéez, Secretario del Comité Dictaminador,
solicitd a la Arg. Claudia Emilia Lopez Pérez, Subdirectora de Asistencia Técnica del
THAEM, reaiizar Ia exposicion del siguiente punto del Orden del Dia. - -

6. Asuntos generales.

Acuerdos de Mejora Continua para el Desempefio de los Municipios en la Hacienda
Pablica para la Edicion 2023

La Arq. Claudia Emilia Lopez Pérez, Subdirectora de Asistencia Técnica del IHAEM,
informé cual fue el proceso de evaluacion de mejora continua ue se llevé a cabo durante
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ile//C:/Users/arkin/Downloads/Anexo

Con relacién al Tercer punto del Orden del Dia, el Comité de Transparencia, del Instituto Hacendario del Estado
de México, registré el:

ACUERDO

ACUERDO CT/CIV/001/2022: el Comité de Transparencia del Instituto Hacendario del Estado de México, de
conformidad a lo establecido en los articulos 19, 49, fracciones Il y XIll, 169 y 170 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; confirma la Declaracion de Inexistencia
de las documentales analizadas para determinar las calificaciones obtenidas por el municipio de Metepec, en
el Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal “José Maria Morelos y Pavén”, requeridas en la solicitud
de informacién publica con numero de Folio 00105/IHAEM/IP/2022.

Asi lo acord6 y firmo los integrantes del Comité de Transparencia de este Instituto, en su Centésima Cuarta
Sesi6n Extraordinaria, celebrada el veintitrés de noviembre de 2022

ATENTAMENTE

LIC. MARGARITA GOMZALEZ ROSAS
TITULAR DE LA UNIDAD/DE TRANSPARENCIA

INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MEXICO

Calle Federalismo nim. 103, col. Santiago Tlaxomulco Centro, 50280, Toluca, Estado de México.

@ Anexo Dos (2)pdf A~ @ an

esta Folio 001

i - st A @ Aneocuosdt ~
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su Contésima Cuarta

LIC. MARGARITA GOXZALEZ ROSAS
TITULAR DE LA UNIDADYBE THANSPARENCIA

sibilidad: es necesario investigar

Evelyn Souza Santana

© Comentarios

ntenario de Toluca, Capital del Estado de

ACTA DE LA CENTESIMA CUARTA SESION EXTRAORDINARIA
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO
HACENDARIO DEL ESTADO DE MEXICO

ndo las once horas con treinta minutos, del dia
intitrés de noviembre del afio dos mil veintidés, en la Sala de Consejo, del Instituto Hacen
del Estado de M 0 en calle Federalismo No. 103, Tlaxomuico,
reunieron los C.C. Licenciada Margarita Gonzalez Rosas, Titular de la Unidad de Transparencia,
y Presidenta del Comité de Transparencia; Licenciada Dulce a Treviio Hernand
Responsable del Area de Coordin: el Lices rco Antonio Mejia Millan,
en Representacion del Titular del Organo Interno de Control; todos ellos integrantes del Comité
lebrar conforme a la convoc: xpedida el 22 de noviembre
la Centésima Cuarta Sesién Extraordinaria, del Comité de Transparencia, del
Instituto Hacendario del Estado de México, de conformidad con lo establecido en los articulos
4, 25, 44 y 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica; asi como
n el 24, 25, 45, 46, 47, 48y 49 fracciones I, Il, IV, VIII, IX y X de Ia Ley de Transparencia

ceso a la Informacién Publica del Estado de Méxic ; bajo el sigui
ORDEN DEL DIA

Lista de asistencia y declaracion el quérum legal.-
Aprobacion del Orden del Dia.
Presentacién y, en su caso, confirmar la declaracién de inexistencia de |
fundamento en los articulos 19 pérrafo tercero, 49, fraccion Il, 169 y 170 de la Ley d
Transpare 250 a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; con la
finalidad de emitir el Acuerdo de inexistencia con el cual se dara respuesta a la solicitud de
informacion pubi n nimero de Folio 00105/IHAEM

rales. - - - - - -

En relacién con el Primer punto del Orden del Dia, e pr

integrantes del Comité de Transparencia,

Titular de la Unidad de Transparenci

Trevifio Hemandez, Responsable del Area de Coordinacin ¢ s e Integrante; y
rco Antonio Mejia Millan, en representacion del Titular del Organo Interno de
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Asiloacordd y firmd los integrantes del Comité de Transparencia de este Instituto, en su Centésima Cuarta
Sesién Extraordinaria, celebrada el veintitrés de noviembre de 2022,

ATENTAMEN

LIC. MARGARITA GO}
TITULAR DE LA UNIDAI

Lez ROSAS
THANSPARENCIA

Anexo Cuatro.pdf:
;
ACTA DE LA CENTESIMA CUARTA SESION EXTRAORDINARIA
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO
HACENDARIO DEL ESTADO DE MEXICO

En 6l municipio de Toluca, Estado de México, siendo las once horas con treinta minutos, del dia
Veintitrés de noviembre del afo dos milveintidds, en la Sala de Consefo, del Instituto Hacendario
del Estado de México (HAEM), sito en calle Federalismo No. 103, Santiago Tlaxomuico, se
reunieron los C.C. Licenciada Margarita Gonzdlez Rosas, Titular de la Unidad de Transparencia,
y Presidenta del Comité de Transparencia; Licenciada Dulce Carolina Trevifo Hernandez,
Responsable del Area de Coordinacién de Archivos; y el Licenciado Marco Antonio Mejia Mildn,
en Representacion del Titular del Grgano Intemo de Control; todos ellos integrantes del Comité
e Transparencias a efecto de celebrar conforme a la convocatoria expedida el 22 de noviembre
de 2022, la Contésima Cuarta Sesion Extraordinaria, del Comité de Transparencia, del
Instituto Hacendario del Estado de México, de conformidad con lo establecido en los ariculos
24,25, 44 y 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica; asi como
en'el 24, 25, 45, 46, 47, 48 y 49 fracciones I, I, IV, VIl, Xy XIl de la Ley de Transparencia y
Acceso ala Informacién Pibiica del Estado de México y Municipios; bajo el siguiente: - - -

ORDEN DEL DIA

1. Lista de asistencia y declaracion del quérum legal.- - -~ = -~

2. Aprobacién del Orden del Dia. - - - - == == === - -- -

3. Presentacion y, en su caso, confirmar la declaracién de inexistencia de la informacién, con
fundamento en los articulos 19 pérafo tercero, 49, fraccion Il, 169 y 170 de la Ley de
Transparencia y Acceso a a Informacién Publica del Estado de México y Municipios; con la
finalidad de emiti el Acuerdo do inexistencia con el cual se dard respuesta a la solicitud de
informacién piblica, con nimero de Folio 00108/HAEMIP/2022.- - -« - - - - -

4. Asuntos Generales. - --- -~ -- - -~
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Respecto al Segundo punto del Orden del Dia, la Licenciada Margarita Gonzalez Rosas,
Presidenta del Comité de Transparencia, dio lectura al Orden del Dia. Acto seguido, solcitd a los
presentes sus comentarios, 0 en su caso, se sirvieran manifestar su aprobacion al mismo, siendo
aprobado por unanimidad de los presentes. -

Para desahogar el Tercer punto del Orden del Dia, la Titular de la Unidad de Transparencia,
informd a los integrantes del Comité de Transparencia, que se recibié por parte de la
Coordinacién de Estudios Hacendarios y Asistencia Técnica, del Instituto Hacendario del Estado
de México, el oficio nimero 207C0312L/202/2022, mediante el cual se solicita someter a
consideracién del Comité e Transparencia, del Instituto Hacendario del Estado de México, la
Declaracion de Inexistencia de las documentales analizadas, para determinar las
calificaciones obtenidas por el municipio de Metepec, en el Reconocimiento al Esfuerzo
Hacendario Municipal “José Maria Morelos y Pavén 2022, requeridos en la solicitud de
informacién publica con numero de Folio 00105/IHAEM/IP/2022, en virtud de que, la
informacién para determinar su calificacion, ha sido elaborada y suministrada por dicho
municipio, de acuerdo a los datos que constan en sus archivos; y por tanto, son considerados
propiedad del mismo, y no del Instituto Hacendario del Estado de México, por consecuencia,
queda prohibido su uso /o manipulacién por parte de los servidores piblicos adscritos a este
Instituto, y derivado a que dicha informacion no forma parte del acervo documental del Instituto
Hacendario el Estado de México y Municipios; adicionalmente se manifiesta que, aunado a que
la Convocatoria que de manera anual es publicada, para otorgar el Reconocimiento al Esfuerzo
Hacendario, en ninguno de sus apartados queda expresado que la informacién entregada por
los municipios queda a disposicion del Instituto Hacendario del Estado de México y Municipios,
para su usufructo o publicacion.-

Lo anterior, en términos de los articulos 19, Gitimo parrafo, 49 fracciones Il y Xill, 169y 170 de
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, en
& que se funden y motiven las razones por las cuales no se generd, poseyd y/o administrd la
informacién. - - --

Ahora bien, es importante hacer las siguientes CONSIDERACIONES:

Pagha2des

INSTITUTO HAGENDARIO DEL ESTADO DE M

all Faderalismo nam. 103, co. Santiago Taxomulco Caniro, C.P, 50280, Tokea, Estado de México

ESTADO DE MEXICO

b
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informo a los integrantes del Comité de Transparencia, que se recibié por parte de la
Coordinacion de Estudios Hacendarios y Asistencia Técnica, del Instituto Hacendario del Estado
K de México, el oficio nimero 207C0312L/202/2022, mediante el cual se solicita someter a
consideracion del Comité de Transparencia, del Istituto Hacendario del Estado de México, la i - e
inovacién e tecnologias de I informacion. .- efectvdad an materia
- Poclarsoidn. de. Inaxistencial do las documeatales’ analzadss; pare determiinar les o loctifcacion 8. formacién de servidores publicos..-cumplimientoalas obligaciones
calificaciones obtenidas por el municipio de Metepec, en el Reconocimiento al Esfuerzo en matera de transparencia comunes y especificas. 10 cumpliniento a s abligacions
Hacendario Municipal “José Maria Morelos y Pavén 2022, requeridos en la solicitud de en materia de mefora roguiatoria.Dicho lo anterir e sujto obiigado no proporciona Ia

informacion piblica con nimero de Folio 00105/IHAEM/IP/2022, en virtud de que, fa informacién solicitada.”, Sic).

informacion para determinar su calificacion, ha sido elaborada y suministrada por dicho
- municipio, de acuerdo a los datos que constan en sus archivos; y por tanto, son considerados s
propiedad del mismo, y no del Instituto Hacendario del Estado de México, por consecuencia,
queda prohibido su uso y/o manipulacién por parte de los servidores publicos adscritos a este
Instituto, y derivado a que dicha informacién no forma parte del acervo documental del Instituto ST MAGENDARO 6L E5TADO D WEXCO
Hacendario del Estado de México y Municipios; adicionalmente se manifiesta que, aunado a que
la Convocatoria que de manera anual es publicada, para otorgar el Reconocimiento al Esfuerzo
Hacendario, en ninguno de sus apartados queda expresado que la informacién entregada por
los municipios queda a disposicion del Instituto Hacendario del Estado de México y Municipios,
para su usufructo o publicacion.- - - -
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Ahora bien, es importante hacer las siguientes CONSIDERACIONES: -

15

1

7

18

‘Ahora bien, de conformidad a lo establecido en los aticulos 49, fracciones Il X, 169 y 170 de.
Ia Ley de Transparencia y Acceso a la nformacion Publica del Estado de México y Municipios
6 considera como informacién inexistente d las documentales analizadas para determinar las
calfficaciones de los municipios participantes en el Reconocirmiento al Esfuerzo Hacendario
Municipal “José Maria Morelos y Pavén 2022 es por elo que en la Respuesta al partcular, se
remit el Acuerdo de Inexistencia registrado en la entésima Cuarta Sesion Extraordinaria del
Comité de Transparencia, del Insttuto Hacendario del Estado de México, celebrada o veitirés
de noviemre de dos mil dos.

1

2

2

En relacidn con *... el sujeto obligado no proporciona la informacién solicitada.”, (Sic); de
acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso aa Informacién Pubica del Estado de México y
Municipios; en su articulo 12, que a l lera cita:

A
“Articulo 12. Quienes generen, rcopile, aaministren, manejen,procesen, arciven o conserven
nformacién pbica serén esponsabes de I misma en s términos de asdisposiciones urdcas
P Jcables.
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a cada uno de los enlaces regisirados por los municipios participantes, asi como a os enlaces
esignados por s dependencias; por tal motivo y derivado a que dicha informacion no forma
arte del acervo documental, del Istituto Hacendarlo del Estado de México y Municipios, no se
puede proporcionar la informacién.

Aora bien, de conformidad o etablecido e s atculos 49, fracciones Il XIl, 169y 170 do
1a Ley de Transparenciay Acoeso a 1a Informacién Publica del Cstado de México y Muriciios
50 considera como informacion nexistente e las documentaes analizads para determinar as
calfcaciones de los municipios partcpantes en el Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario
Muricipal“José Maria Morelos y Pavén 2022'; s por el que en la Respuesta a partcular, so
Recurso de Revision:  16952/INFOEM/IP/RR/2022 et ol Acuerdo de Inexistanca registrado en Ia Centésima Cuarta Sesién Extraordinara del
Comit de Transparencia, del Intiuto Hacendark delEstado de Meéxio, ceabrada ol vantirés
. . 3 3 de noviembre de dos mi dos.

Sujeto Obligado: Instituto Hacendario del Estado de
i n relacién con °. el sujoto obligado no proporcion a informacién solicitada.”, (Sic); &
México ‘acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y

Municpios; en su articulo 12, que aa eta it
Comisionada Ponente:  Sharon Cristina Morales Martinez
“Articulo 12. Quienes generen, rcopile, aaministren, manejen,procesen, arciven o conserven
nformacién pbica serén esponsabes de I misma en s términos de asdisposiciones urdcas

aplcabies.

M Loa sujetos oblgados sofo proporcionaran [a informacion piblica que se fes requiera y que

obren en sus archivos y ue en el estado en ue este se encuentre. La obligacion de
proporcionar informacién no comprends sl procesamiento de a misma, i el presentaria
Gonforme aliterés del soliitane; no estarén obligados a generara, resumia, efectuar calculos
o practcar investigaciones.” (énfasis anacido)
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3. Presentacién de ganadores de los Municipios participantes en el Reconocimiento
a Esfuerzo Hacendario 2022.
El C.P. Joaquin Iracheta Cenecorta, Coordinador de Estudios Hacendarios y Asistenz/

Técnica del IHAEM, informé a los integrantes del Comité, que participaron 35 municipi sw
de los cuales dos a través de un oficio formal, desertaron siendo Nextlalpan y Valle
Chalco Solidaridad. - === == === == mm o '
Presenté también los resultados obtenidos por medio de las Cédulas de Evaluacién de
este Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario “José Maria Morelos y Pavén 2022”,
conforme a lo siguiente:

Primeros lugares

Menciones Especiales

Componente

A. Fortalecimiento del Marco Juridico
Hacendario (5 puntos)

Toluca

B. Participacion en el Sistema de
Coordinacién Hacendaria del Estado de
Meéxico (4 puntos)

Metepec .

Calle Federalismo nam. 103

~ | ® amouwn © o
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Tozoaas
en Representacion del Titular del Organo Intemo de Control; todos ellos integrantes del Comité.
de Transparencia; a efecto de celebrar conforme a la convocatoria expedida el 22 de noviembre
de 2022, la Centésima Cuarta Sesion Extraordinaria, del Comité de Transparencia, del
Instituto Hacendario del Estado de México, de conformidad con lo establecido en los articulos
24,25, 44 y 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica; asi como
en el 24, 25, 45, 46, 47, 48 y 49 fracciones I, I, IV, VIll, IX y Xl de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios; bajo el siguiente: - - - - - -

ERNINE RRIY SRR RIS FIE T SIS - TRt - NN AR LIRS

ORDEN DEL DIA

1. Lista de asistencia y declaracion del quorum legal.-

2. Aprobacion del Orden del Dia. -

3. Presentacion y, en su caso, confirmar la declaracién de inexistencia de la informacion, con
fundamento en los articulos 19 parrafo tercero, 49, fraccion I, 169 y 170 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios; con la
finalidad de emitir el Acuerdo de inexistencia con el cual se dara respuesta a la solicitud de
informacién publica, con nimero de Folio 00105/IHAEM/IP/2022.- - - - -

4. Asuntos Generales. - - - - -
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Respecto al Segundo punto del Orden del Dia, la Licenciada Margarita Gonzalez Rosas,
Presidenta del Comité de Transparencia, dio lectura al Orden del Dia. Acto seguido, solcitd a los
presentes sus comentarios, 0 en su caso, se sirvieran manifestar su aprobacion al mismo, siendo
aprobado por unanimidad de los presentes. Semeemeeeeae

Para desahogar el Tercer punto del Orden del Dia, la Titular de la Unidad de Transparencia,
informd a los integrantes del Comité de Transparencia, que se recibié por parte de la
Coordinacién de Estudios Hacendarios y Asistencia Técnica, del Instituto Hacendario del Estado
de México, el oficio nimero 207C0312L/202/2022, mediante el cual se solicita someter a
consideracién del Comité e Transparencia, del Instituto Hacendario del Estado de México, la
Declaracion de Inexistencia de las documentales analizadas, para determinar las
calificaciones obtenidas por el municipio de Metepec, en el Reconocimiento al Esfuerzo
Hacendario Municipal “José Maria Morelos y Pavén 2022, requeridos en la solicitud de
informacién publica con numero de Folio 00105/IHAEM/IP/2022, en virtud de que, la
informacién para determinar su calificacion, ha sido elaborada y suministrada por dicho
municipio, de acuerdo a los datos que constan en sus archivos; y por tanto, son considerados
propiedad del mismo, y no del Instituto Hacendario del Estado de México, por consecuencia,
queda prohibido su uso /o manipulacién por parte de los servidores piblicos adscritos a este
Instituto, y derivado a que dicha informacion no forma parte del acervo documental del Instituto
Hacendario el Estado de México y Municipios; adicionalmente se manifiesta que, aunado a que
la Convocatoria que de manera anual es publicada, para otorgar el Reconocimiento al Esfuerzo
Hacendario, en ninguno de sus apartados queda expresado que la informacién entregada por
los municipios queda a disposicion del Instituto Hacendario del Estado de México y Municipios,
Para su USUfrUCHO © PUBIICACION.- - - === = ===~ === == === == === oo oo

Lo anterior, en términos de los articulos 19, Gitimo parrafo, 49 fracciones Il y Xill, 169y 170 de
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, en
& que se funden y motiven las razones por las cuales no se generd, poseyd y/o administrd la
informacién. - -

Ahora bien, es importante hacer las siguientes CONSIDERACIONES:-

AN
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GaNmGacIoNes oDIeNIAAS POT e MUNICIPIO U8 METEPEC, €N 61 HECONOCIMIENTO a1 ESTUerzo
Hacendario Municipal “José Maria Morelos y Pavén 202", requeridos en la solicitud de
informacion publica con nimero de Folio 00105/IHAEM/IP/2022, en virtud de que, la
informacion para determinar su calficacién, ha sido elaborada y suministrada por dicho
municipio, de acuerdo a los datos que constan en sus archivos; y por tanto, son considerados
propiedad del mismo, y no del Instituto Hacendario del Estado de México, por consecuencia,
queda prohibido su uso y/o manipulacién por parte de los servidores pablicos adscritos a este
Instituto, y derivado a que dicha informacién no forma parte del acervo documental del Instituto
Hacendario del Estado de México y Municipios; adicionalmente se manifiesta que, aunado a que
la Convocatoria ue de manera anual es publicada, para otorgar el Reconocimiento al Esfuerzo
Hacendario, en ninguno de sus apartados queda expresado que la informacion entregada por
los municipios queda a disposicién del Instituto Hacendario del Estado de México y Municipios,
para su usufructo o publicacion.- - -

Lo anterior, en términos de los articulos 19, tltimo parrafo, 49 fracciones Il y XIll, 169 y 170 de
Ley de Transparencia y Acceso ala Informacién Pdbiica del Estado de México y Municipios, en
€l que se funden y motiven las razones por las cuales o se generd, posey /o administrd la
informacion. - -

Ahora bien, es importante hacer las siguientes CONSIDERACIONES:-
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ESTADO DE MEXICO

“2022. Aflo del Quincentenario de Toluca, Gapial dol Estado de México'

PRIMERO. Con relacion al articulo 19 (itimo pérrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, que sefiala lo siguiente:- - - - - - - -

“Articulo 19. Se presume que la informacién debe existir si se refiere a las facultades,
competencias y funciones que los ordenamientos juridicos aplicables otorgan a los sujetos
obligados. -

Enlos casos en que ciertas facultades, competencias, o funciones no se hayan jercido, se debe
motivar a respuesta en funcién de las causas que motiven tal circunstancia. - - - - - - - - - -

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debia generar, poseer o administrar
la informacién, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia debera emitir un
acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por
Qué no obra en sus archivos."- -

Derivado de lo anterior, es importante sefialar que, la informacién que los municipios facilitan
para su correspondiente evaluacién, han sido elaboradas y suministradas de acuerdo alos datos
que constan en los archivos del municipio, y no forman parte del acervo documental del Instituto
Hacendario, toda vez que este Instituto no geners, process, archivé o conservo la informacion,
siendo esta iltima propiedad y de dominio total y completo del Municipio de Metepec, como
Sujeto Obligado. - == = -~~~ ~=- -~~~
SEGUNDO. Toda vez que, no existe a informacion que acredite las documentales analizadas,
para determinar las calificaciones obtenidas por el municipio de Metepec, en el
Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal “José Maria Morelos y Pavén 2022”, el
Comité de Transparencia, del Instituto Hacendario del Estado de México, reviso los
antecedentes para estar en posibilidad de confirmar la Declaracion de Inexistencia de la
informacién, aunado a que la Convocatoria que se publica anualmente, en ninguno de sus
apartados se expresa, que la informacion entregada por los municipios queda a disposicion y
conserva del Instituto Hacendario, para su publicacion o uso extemo a o relativo al
Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal.- - - - -

TERCERO. En atencién al articulo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica del Estado de México y Municipios, que a la letra menciona:

Articulo 169. Cuando la informacion no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el
Comité de Transparencia:

W 21°C Parc soleado





image24.png
M H S

@ Detallec X @ AnmoC X @ AnexoTi X | @ Marcoli X | @ Reglame x | @ CRTERC x | +
LRI NCO  INSERMAR  DISERO  DISENIODEPAGINA  REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  NITROPRO  Inicarsesidrs|

o
[
%
Q
(-]

C @ Archivo | C/Users/Usuario2/Downloads/Anexo%20Cuatro%20(2).pdf

P s (RN ENEE TNRE ERRX ENES TNRY INEE ENES SRS ENRY EHRY BN SRR TR BNRY SRV S
“Articulo 19. Se presume que la informacién debe existir si se refiere a las facultades, = Anexo Cuatro (2).pdf
competencias y funciones que los ordenamientos juridicos aplicables otorgan a los sujetos

- ‘competencias y funciones que 10s ordenamientos juridicos aplicables otorgan a los sujetos
obligados. -

obligados. -

En los casos en que ciertas facultades, competencias, o funciones no se hayan ejercido, se debe
motivar la respuesta en funcion de las causas que motiven tal circunstancia. - - - Enlos casos en que ciertas facultades, competencias, o funciones no se hayan jercido, se debe
motivar a respuesta en funcién de las causas que motiven tal circunstancia. - - - - - - - - - -

Siel sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debia generar, poseer o administrar
la informacién, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia debera emitir un

Pagina 40 de 50 acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por
qué o obra en sus archivos.”- -

Derivado de lo anterior, es importante sefialar que, la informacién que los municipios facilitan
para su correspondiente evaluacién, han sido elaboradas y suministradas de acuerdo alos datos
que constan en los archivos del municipio, y no forman parte del acervo documental del Instituto
Hacendario, toda vez que este Instituto no geners, process, archivé o conservo la informacion,
siendo esta iltima propiedad y de dominio total y completo del Municipio de Metepec, como

- Sujeto Obligado. - - - - - <= =<~ -
Recurso de Revisién:  16952/INFOEM/IP/RR/2022 SEGUNDO. Toda vez que, no existe la informacion que acredite las documentales analizadas,

) . . o del Estaddo d para_determinar las calificaciones obtenidas por el municipio de Metepec, en el

M | i1l Sujeto Obligado: Tnstituto Hacendasio del Estado de Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal “José Maria Morelos y Pavén 2022”, i

México Comité de Transparencia, del Instituto Hacendario del Estado de México, revisé los
antecedentes para estar en posibilidad de confirmar la Declaracién de Inexistencia de la

Comisionada Ponente:  Sharon Cristina Morales Martinez X
informacion, aunado a que la Convocatoria que se publica anualmente, en ninguno de sus

apartados se expresa, que la informacion entregada por los municipios queda a disposicion y
conserva del Instituto Hacendario, para su publicacion o uso extemo a o relativo al
Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal.- - - - -

TERCERO. En atencién al articulo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica del Estado de México y Municipios, que a la letra menciona:

AcUERDO
ACUERDO CT/CIV/001/2022: ol Comité do Transparencia del Insttuto Hacendario del Estado de México, de Articulo 169. Cuando la informacion no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el
R confornidad a o establecdo en s arniculs 19, 49, raccioneslly Xl 169 y 170 6o a Ley de Transparencia Comité de Transparencia:
¥ Acouso a aInformacin Pibica del Estado do México y Municisos: confina la Declaracién de nexistencia
do las documentales analzads para determinar as Caicaciones obtenidas por el muncipo de Metopec, n
E o Reconocimiento al Esfuarzo Hacondario Municipai“Jose Maria Moreos y Pavon”,requerdas en a sobciud

I. Analizaré el caso y tomara las medidas necesarias para localizar la informacién;
de informacién pibiica con nimero do Folio 00108/HAEM/IP/2022. U]

- Asilo acordd y fimd los ntegrants dol Comité do Transparencia de este Insttuo, on su Centésima Cuarta

Sesidn Extraordinaria, coobrada ol veintirés de noviembre G 2022. Pagnages

10

INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE ME>

1

5o ném. 103, col. Santiago Taxomukco Centro, .. 50280, Toluca, Estac

2

o

PAGINA41DES0 8255 PALABRAS [} 3 -———+——+ 0%

-





image25.png
0

1

2

3

1

15

1

7

18

1

2

2

PAGINA41DES1 5255 PALABRAS.

Comisionada Ponente:

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debia generar, poseer o administrar
la informacién, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia debera emiir un
acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por
qué no obra en sus archivos."

Derivado de lo anterior, es importante sefialar que, la informacién que los municipios facilitan
para su correspondiente evaluacion, han sido elaboradas y suministradas de acuerdo a los datos
que constan en los archivos del municipio, y o forman parte del acervo documental del Instituto
Hacendario, toda vez que este Instituto no geners, process, archivé o conservs la informacion,
siendo esta itima propiedad y de dominio total y completo del Municipio de Metepec, como
Sujeto Obligado. - -

SEGUNDO. Toda vez que, no existe la informacién que acredite las documentales analizadas,
para determinar las calificaciones obtenidas por el municipio de Metepec, en el
Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal “José Maria Morelos y Pavén 202", el
Comité de Transparencia, del Instituto Hacendario del Estado de Mexico, reviss los
antecedentes para estar en posibilidad de confirmar la Declaracién de Inexistencia de la
informacion, aunado a que la Convocatoria que se publica anualmente, en ninguno de sus
apartados se expresa, que Ia informacién entregada por los municipios queda a disposicién y
conserva del Instituto Hacendario, para su publicacién o uso extemo a o relativo al
Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal.

TERCERO. En atencion al articulo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios, que aa letra menciona:

Articulo 169. Cuando la informacién no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el
Comité de Transparencia:

1. Analizaré el caso y tomara las medidas necesarias para localizar la informacién;- - -

Sharon Cristina Morales Martinez

Pagina 41 de 51
g gE——
& o H O 8 = 9O 4

100%

Anexo Cuatro (2).pdf

de Transparencia; y-

IV. Notificara al érgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso,
debera iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. - - - -

Se concluye que, no existe la informacién de las documentales analizadas, para determinar las
calficaciones obtenidas por el municipio de Metepec, en el Reconocimiento al Esfuerzo
Hacendario Municipal “José Maria Morelos y Pavén 2022, en razén de que, la informacion para
determinar su calificacion, no forma parte del acervo documental del Instituto Hacendario del
Estado de México, toda vez que, para os efectos propios dela misma convocatoria, fue devuelto
en su tiempo y forma al municipio de Metepec. -

CUARTO. En relacion al articulo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios, que a la letra menciona:- - -

Articulo 170. La resolucién del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la
informacién solicitada contendré los elementos minimos que permitan al solicitante tener la
certeza de que se utiizd un criterio de busqueda exhaustivo, ademas de sefialar las
circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestion y sefialard al
servidor publico responsable de contar con la misma. - - -

Se realizé la bisqueda exhaustiva en los archivos, de la Coordinacién de Estudios Hacendarios
v Asistencia Técnica, del Instituto Hacendario del Estado de México, confirmando la inexistencia

de las documentales analizadas para determinar las calificaciones obtenidas por el municipio de
Metepec, en el Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal “José Maria Morelos y Pavén
2022", con ello se satisface las circunstancias de tiempo, modo y lugar, que genera la
inexistencia de la informacién, sin que ello implique una responsabilidad para ningin servidor
publico, derivado de que no se cuenta con la evidencia documental.- - - - - - - - - - -

Derivado de lo antes expuesto el Comité de Transparencia, del Instituto Hacendario del Estado
de México, registro el ACUERDO CT/CIV/001/2022: el Comité de Transparencia del Instituto
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TERCERO. En atencion al articulo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios, que aa letra menciona:

Articulo 169. Cuando la informacién no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el
Comité de Transparencia:

1. Analizaré el caso y tomara las medidas necesarias para localizar la informacién;- - -

Se concluye que, no existe la informacion de las documentales analizadas, para determinar las.
calificaciones obtenidas por el municipio de Metepec, en el Reconocimiento al Esfuerzo
Hacendario Municipal *José Maria Morelos y Pavon 2022", en razén de que, la informacion para
determinar su calificacién, no forma parte del acervo documental del Instituto Hacendario del
Estado de México, toda vez que, para los efectos propios de la misma convocatoria, fue develto
en su tiempo y forma al municipio de Metepec. -
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lUYE qUe, 10 existe la informacion de las documentales analizadas, para determinar las
calficaciones obtenidas por el municipio de Metepec, en el Reconocimiento al Esfuerzo
Hacendario Municipal “José Maria Morelos y Pavon 2022", en razén de que, Ia informacion para
determinar su calificacion, no forma parte del acervo documental del Instituto Hacendario del
Estado de México, toda vez que, para os efectos propios dela misma convocatoria, fue devuelto
en su tiempo y forma al municipio de Metepec. -

CUARTO. En relacion al articulo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios, que a la letra menciona:- - -

Articulo 170. La resolucién del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la
informacién solicitada contendré los elementos minimos que permitan al solicitante tener la
certeza de que se utiizd un criterio de busqueda exhaustivo, ademas de sefialar las
circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestion y sefialard al
servidor publico responsable de contar con la misma. - - -

Se realizé la bisqueda exhaustiva en los archivos, de la Coordinacién de Estudios Hacendarios
v Asistencia Técnica, del Instituto Hacendario del Estado de México, confirmando la inexistencia
de las documentales analizadas para determinar las calificaciones obtenidas por el municipio de
Metepec, en el Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal “José Maria Morelos y Pavén
2022", con ello se satisface las circunstancias de tiempo, modo y lugar, que genera la
inexistencia de la informacién, sin que ello implique una responsabilidad para ningin servidor
publico, derivado de que no se cuenta con la evidencia documental.- - - - - - - - - - -

Derivado de lo antes expuesto el Comité de Transparencia, del Instituto Hacendario del Estado
de México, registro el ACUERDO CT/CIV/001/2022: el Comité de Transparencia del Instituto

Paghaddes

INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO OE MEXI

feralsmo nim. 103, col, Saniago Taxomu 0, Touca, Estado de México.

IHAEM =

DOAMAI

E5TADO DEMEXICO

2022 Afo del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de Meéxico"

Hacendario del Estado de México, de conformidad a lo establecido en los articulos 19, 49,
fracciones Il y Xill, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del
Estado de México y Municipios; confirma la Declaracion de Inexistencia de las documentales
analizadas para determinar las calificaciones obtenidas por el municipio de Metepec, en el
Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal “José Maria Morelos y Pavén 2022",
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INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO OE MEXI

deralismo nim. 103, o, Sant riro, C.P. 50260, Tokcs, Estaco de M

Recurso de Revisién:  16952/INFOEM/IP/RR/2022

Sujeto Obligado: Instituto Hacendario del Estado de
México

ESTADO DE MEXICO

Comisionada Ponente:  Sharon Cristina Morales Martinez

2022 Afo del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de Meéxico"

Hacendario del Estado de México, de conformidad a lo establecido en los articulos 19, 49,
fracciones Il y Xill, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del
Estado de México y Municipios; confirma la Declaracion de Inexistencia de las documentales
analizadas para determinar las calificaciones obtenidas por el municipio de Metepec, en el
Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal “José Maria Morelos y Pavén 2022"
requeridas en la solicitud de informacién piblica con nimero de Folio 00105/IHAEM/IP/2022.-

CUARTO. En relacién al articulo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica del Estado de México y Municipios, que a la letra menciona:-

Articulo 170. La resolucién del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de fa
informacién solicitada contendré los elementos minimos que permitan al solicitante tener fa
certeza de que se utilizo un criteio de bisqueda exhaustivo, ademds de sefalar las
circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestion y sefalard al
servidor piblico responsable de contar con la misma. -

Respecto a los Asuntos Generales, la Licenciada Margarita Gonzélez Rosas, Presidenta del
Comité, consulté a los asistentes, si tenian algin asunto de relevancia general, no habiendo
asuntos por tratar, se da por concluida la Centésima Cuarta Sesién Extraordinaria, del Comité
de Transparencia, del Instituto Hacendario del Estado de México, siendo las doce horas, del dia
veintitrés de noviembre del afio dos mil veintidds, firmando al calce y al margen, quienes en ella
intervinieron, para su debida constancia y ratificacién.

Se realiz6 la busqueda exhaustiva en los archivos, de la Coordinacién de Estudios Hacendarios
¥ Asistencia Técnica, del Instituto Hacendario del Estado de México, confirnando la inexistencia
de las documentales analizadas para determinar las calficaciones obtenidas por el municipio de
Metepec, en el Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal *José Maria Morelos y Pavén
2022", con ello se satisface las circunstancias de tiempo, modo y lugar, que genera la
inexistencia de la informacién, sin que ello implique una responsabilidad para ningan servidor
piblico, derivado de que no se cuenta con la evidencia documental.-

QAN C 1

N \d%

- _

Leda. Dulce Carolina Trevifio Hernandez
Responsable del Area de Coordinacion
de Archivos, e Integrante del Comité de

Transparencia

Derivado de lo antes expuesto el Comité de Transparencia, del Instituto Hacendario del Estado
de México, registrd el ACUERDO CT/CIV/001/2022: el Comité de Transparencia del Instituto

A 4

ACUERDO

ACUERDO CT/CIV/001/2022: o Comité do Transparencia del Insttto Hacendario del Estado de Méxco, do
onformidad a o establecido enfos aticulos 19, 49, fracciones ly XIl, 169 y 170 06 Ia Ley de Transparencia
¥ Acceso aa Informacion Piblica del Estado do México y Municiios: confirma i Declaracidn 06 Inexistencia
do las documentales analzadas para determinar aciones obtersdas por el municipio de Metepec, en
of Raconocimiento a Estuerzo Hacendario Municial Jose Maria Morelos y Pavan”, requeridas en  soicity
e informacién pubica con nimero do Folio 0010STHAEMIP/2022.




image28.png
ransparencia y A

nbra: Bandeja de entrada X | @ Detalle

C @ Archivo | ario2/Dow

= Anexo Cuatro (3).pdf 575 — 100% + [BE)
Hacendario del Estado de México, de conformidad a lo establecido en los articulos 19, 49,
fracciones Il y XIll, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pbiica del
Estado de México y Municipios; confirma la Declaracion de Inexistencia de las documentales
analizadas para determinar las calificaciones obtenidas por el municipio de Metepec, en el
Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal “José Maria Morelos y Pavon 2022",
requeridas en la solicitud de informacién publica con nimero de Folio 00105/IHAEM/IP/2022.-

Respecto a los Asuntos Generales, la Licenciada Margarita Gonzalez Rosas, Presidenta del
Comité, consultd a los asistentes, si tenian algin asunto de relevancia general, no habiendo
asuntos por tratar, se da por concluida la Centésima Cuarta Sesién Extraordinaria, del Comité.
de Transparencia, del Instituto Hacendario del Estado de México, siendo las doce horas, del dia
veintitrés de noviembre del afio dos mil veintidés, firmando al calce y al margen, quienes en ella
intervinieron, para su debida constancia y ratificacién. -

Leda. Margaritg Abpzdiez Rosas Loda. Dulce Carolina Trevifio Hernandez
Titular de la Unidgfd de|Transparencia, Responsable del Area de Coordinacién
y Presidenth del.Comité de de Archivos, e Integrante del Comité de
Trarfsparencia Transparencia

~ L.C. Marco Adfonio Mejia Millan
En Representacion del Titular del Organo
Intemo de Control, e Integrante Suplente del
Conité de Transparencia
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de Transparencia, del Instituto Hacendario del Estado de México, siendo las doce horas, del dia
a Vveintitrés de noviembre del afio dos mil veintidés, firmando al calce y al margen, quienes en ella
intervineron, para su debida constanciay ratficacion. - - - - - -
A "2022. Afio del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”
AACUERDO DE INEXISTENCIA DE INFORMACION
Pagina 42 de 52 DE LA SOLICITUD CON NUMERO DE FOLIO 00105/IHAEM/IP/2022
& ANTECEDENTES
o 1.1 Instiuto Hacendario del Estado do Mésico (HAEM), es un organismo pdbico descenlraizado por seniclo,
que tiene por objeto operar, desarollar y actuaizar ol Sstema de Coorcinacién Hacendaria dol Estado d
México con los Municipos, asi como coadyuvar al fortalacimiento de las haciendas pUbiicas municipales, a
fraves de sus ferente programas de profesionalzacion y capactacién; conforme en los aricuos 245 y 246
del Godigo Fnanciero cel Estado de Maxico y Muncipios
Con fundamento en el ariculo 53 dea Ley de Transparancia y Acceso a a nformacidn Pibiia dal Estado de
México y Muriciios; so tlane por reciica la soiciud de informacion pubica, Gon nimero do. Folo
Recurso de Revisién:  16952/INFOEM/IP/RR/2022 Q010S/IHAEMIIP/2072, ingresada a través del Siserma do Acceso a a Informacicn Mexiquense (SAMEX) ¢
25 de octubre do 2022
Sujeto Obligado: Instituto Hacendario del Estado de Que en fecha 17 de noviembre de 2022, mediante oficio nimero 207C0312L/202/2022, el Servidor Piblico
México Habltado, s0ict someter a consideracén del Comite de Transparenca, del Insituto Hacendero, fa
Deciaracion do_ Inexistencia de la.Informacion requerca en la soiciud con nmero de. Folo
Comisionada Ponente:  Sharon Cristina Morales Martinez 0010S/IHAEM/IP/2022, e virud de que, a nformacicn para ceterminar la alficacion ha sido elaberada y
suminiirada por cada municplo de acuerdo a los datos que constan en sus oS y por tanto son
Gonsiderados profiedad delos mismos y o del Insituto Hacendari del Estado de México, po consecuencia
queda pronibido su uSo y/o maniulacion par parte de los Senvidores pUbicos adscros a este ISt
adicionaimente s8 manifiesta que, 2unado a que a convocaloria ue e manera anual s pubicada para lorgar
AcuERDO el Reconocimiento al Esfusrzo Hacendaro, n ringuno de sus Cidusias queda expresado que fa inormacién
entregada por os municipios queda a dsposicon delnsttuto Hacendar para su usuifucto o publicacen.
ACUERDO CT/CIVI001/2022: o Comit e Transparencia ol st Hacendaro del Estado
conformidad alo es anicuos 19, 49, fracciones ly Xl 169y 170 Con relacion alTerser punto el Orden del Dia, e Comit e Transparenca, e st Hacendario e Estado
y Acceso ala normacién Pibica del Estado do México de Mésico, regisir o
01as documentaies analzadas paa deteminar s cakicac o do Metepac, on
ol Raconaciniento a Estuerzo Hacendario Municpal ~José Mara Moreos y Pavdn,requendas n a sl ACUERDO
o formacin pibica con nmero do Follo OD1OSIHAEM/IP/2022
) ACUERDO CT/CIV/001/2022: o Corité de Transparencia el Instituto Hacendaro del Estado d Mexico, de
AsiJo acordy G s intograntes ol Comié da Transparencia e est Insttuo, an su Centésima Cuarta conformidat a o establecido en 0s atculos 19,49, racciones ly Xil, 169 y 170 da a Ley de Transparencia
Sesion Extraordinari, coebrads ol veintirés de noviemie Ga 2022  Acceso a a Informacién Pubica dol Estado de Mexico y Municipios; confima a Declaracion de nexistencia
\ y e las documentales analizadas para determinar s calfcaciones obtenicas por e municipio e Metepec, an
/ ol Reconocimient al Esuerzo Hacendario Muricipal ~Joss Maria Moreos y Pavon”,requercas en a soliud
ATENTAMENY s informacion publica con nimero de Folio 0010S/HAENIP/2022.
Asi 1o acords y imo o itegrantes del Comité da Trensparencia e este sttt en s entésima Cuarta
Sesion Extraordinaria, colebrada e veinirés e novembre de 2022
LiC. MARGARITA GOfZALEZ RosAS
TITULAR DE LA UNIDAD/BE THANSPARENCIA
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DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO
HACENDARIO DEL ESTADO DE MEXICO

En el municipio de Toluca, Estado de México, siendo las once horas con treinta minutos, del dia
intitrés de noy fo do n la Sala de Consejo, del Instituto Hacen
del Estado de México (IHA Federalismo No. 103, Santiago Tlaxomulco, se
reunieron los C.C. de la Unidad de Transparencia,
Presidenta del Comité de Transparencia; Licenciada Dul a Tr
Responsable del Area de Coordinacion de Archivos; y el Licenciado Marco Antonio Me
tacién del Titular el 10 Interno de Control; todos ellos integrante:
de Transparencia; a efecto de celebrar conforme a la convocatoria expedida el 22 de noviembre
la Centésima Cuarta Sesién Extraordinaria, del Comité de Transparencia, del
Instituto Hacendario del Estado de México, de c establecido en los articulos
24,25, 44 y 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; asi como
ia Ley de Transparencia
; bajo el siguiente: - - - -

Lista de asistencia y decar:
n del Orden del Dia. -
6n y, en su caso, confirmar la declaracion de inexi
fundamento en los articul pérrafo tercero, 49, fraccion I, 16
Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de Mé
finalidad de emitir el Acu of cual se dara re
informacion pubi
4. Asuntos Generales. - -

En uso de la palabra, la Licenciada Margarita Gonzal
Transparencia, desahogo los puntos del Orden del Dia. -

En relacién con el Primer punto del Orden del Dia, s ncia de o
integrantes del Comité de Transparencia, presente: zélez Rosas,
Titular de la Unidad de Transparenci a de la Sesion; Licenciada Dulce Carolina
Trevifio del Area de Coordinacion de Archivos e Integrante; y
ntacion del Titular del Organo Interno de

Control e Int

Sesion. - - -
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4. Asuntos Generales.

B e En cumplimiento al articulo 19 de la Ley de Transparencia local sostiene:

e Lajustificacion de que no cuenta con dicha informacion

firmado por sus tres integrantes;

ello, ya que como se puede advertir en el acuerdo emitido el Sujeto Obligado se

N encuentra exponiendo las razones de por qué no obra en sus archivos la informacion

° solicitada.

I Concentracién B

Predicciones de texto: activado  § Accesibilidad: es necesario investigar

=
i

Complementos
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e
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“Articulo 19. Se presume que la informacién debe existir si se refiere a las facultades,
competencias y funciones que los ordenamientos juridicos aplicables otorgan a los sujetos
obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias, o funciones no se hayan ejercido, se debe
motivar la respuesta en funcion de las causas que motiven tal circunstancia. - - - - = - = = = = - - -

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debia generar, poseer o administrar
la informacion, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia debera emitir un
acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por
Qué no obra en sus archivos.” - - - - - = =< - - - oo oo ... -

Derivado de lo anterior, es importante sealar que, la informacion que los municipios facilitan
para su correspondiente evaluacion, han sido elaboradas y suministradas de acuerdo a los datos
que constan en los archivos del municipio, y no forman parte del acervo documental del Instituto
Hacendario, toda vez que este Instituto no generd, procesé, archivé o conservé la informacion,
siendo esta Ultima propiedad y de dominio total y completo del Municipio de Metepec, como
Sujeto Obligado. - - = == = == - - oo LL....

SEGUNDO. Toda vez que, no existe la informacién que acredite las documentales analizadas,
para determinar las calificaciones obtenidas por el municipio de Metepec, en el
Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal “José Maria Morelos y Pavén 2022, el
Comité de Transparencia, del Instituto Hacendario del Estado de México, revisé los
antecedentes para estar en posibilidad de confirmar la Declaracién de Inexistencia de la
informacion, aunado a que la Convocatoria que se publica anualmente, en ninguno de sus
apartados se expresa, que la informacién entregada por los municipios queda a disposicién y
conserva del Instituto Hacendario, para su publicacién o uso externo a lo relativo al
Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal.- - = == = = = == == - oo oo

TERCERO. En atencién al articulo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios, que a la letra menciona:

Articulo 169. Cuando la informacion no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el
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“2022. Ano del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

II. Expedira una resolucion que confirme la inexistencia del documento; - - - - - - = - = === -~ - -

lll. Ordenara, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la informacién
en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades,
competencias o funciones, o que previa acreditacion de la imposibilidad de su generacion,
exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejercié

dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificara al solicitante a través de laUnidad
de Transparencia; y- - - = = = = == = == o oo . ______._

® = IV. Notificara al érgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso,
P e R o debera iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. - - - - - - - -
0 (]
(7 pastins inotype <[ 12_| A A"| A2~ | A 2L maBbCd AaBbCa Ezm | g e || e (w%m: Se concluye que, no existe la informacion de las documentales analizadas, para determinar las
g [N K S x X A- LA H> || Thoms Fancess  Thod - N archives calificaciones obtenidas por el municipio de Metepec, en el Reconocimiento al Esfuerzo
el el wmo @ ww d e | e | e e | e [

apartados se expresa, que la informacion entregada por los municipios queda a disposicion y
conserva del Instituto Hacendario, para su publicacion o uso externo a lo relativo al
Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal.- - = = = == = = = == == e e o coeoooaoo

Hacendario Municipal “José Maria Morelos y Pavén 2022, en razén de que, la informacion para
determinar su calificacién, no forma parte del acervo documental del Instituto Hacendario del
Estado de México, toda vez que, para los efectos propios de la misma convocatoria, fue devuelto
en su tiempo y forma al municipio de Metepec. - - - - - -

CUARTO. En relacién al articulo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios, que a la letra menciona:

Articulo 170. La resolucién del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la
informacién solicitada contendra los elementos minimos que permitan al solicitante tener la
certeza de que se utilizo un criterio de busqueda exhaustivo, ademas de sefalar las

circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestion y sefalara al
servidor publico responsable de contar con la misma. = - = = = = == = = = = <« - oo oo oo __
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CUARTO. En relacién al articulo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios, que a la letra menciona:- - - - - - - = =~ = = - - - — - - _

Articulo 170. La resolucién del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la
informacién solicitada contendra los elementos minimos que permitan al solicitante tener la
certeza de que se utilizo un criterio de busqueda exhaustivo, ademas de sefalar las

circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestion y sefalara al
servidor publico responsable de contar con la misma. = - = = = = == = = = = <« - oo oo oo __

Se realiz6 la busqueda exhaustiva en los archivos, de la Coordinacién de Estudios Hacendarios
y Asistencia Técnica, del Instituto Hacendario del Estado de México, confirmando la inexistencia
de las documentales analizadas para determinar las calificaciones obtenidas por el municipio de
Metepec, en el Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal “José Maria Morelos y Pavén
: X 2022”, con ello se satisface las circunstancias de tiempo, modo y lugar, que genera la
Autoguardado al - &

. d R VER s [ © comentarios | [ edicién ~ | [ & Compartir inexistencia de la informacién, sin que ello implique una responsabilidad para ningtn servidor ;
feim - [y WEE BT BEID  DERERn  (EEGEES  Enepmim  [EET ) publico, derivado de que no se cuenta con la evidencia documental.- - - - - - - - - - -« ===~ - - - )
QD Palatino Linotype 12 ~| A° A" Aa~ | A AaBbCc AaBbCL AaBbC( p’ \!/ # (o] =
P | N K S-ax XA 2 A~ Tomsl  Francess  Thlo | i FH | i | €T Derivado de lo antes expuesto el Comité de Transparencia, del Instituto Hacendario del Estado
Portapap.. Fusnte 5 - pm.: — ‘a — Es‘mas S ‘Vlaz ‘ (m‘v:mzn(‘\ahda‘d‘ E‘mmr“ Ru‘mhzarA ‘camp;mm‘m e de México, registré el ACUERDO CT/CIV/001/2022: el Comité de Transparencia del Instituto
: — . ‘celcor‘mluxye due, no‘ existe la informacion de las documentales analizadas, para determinar las

calificaciones obtenidas por el municipio de Metepec, en el Reconocimiento al Esfuerzo
Hacendario Municipal “José Maria Morelos y Pavon 2022”, en razon de que, la informacion para
determinar su calificacion, no forma parte del acervo documental del Instituto Hacendario del

Estado de México, toda vez que, para los efectos propios de la misma convocatoria, fue devuelto
en su tiempo y forma al municipio de Metepec. - = - - - == ===« - - oo oo __________

U
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Calle Federalismo 103, col. Santiago Tlaxomulco Centro, C.P. 50280, Toluc:

stado de México.

. ¢ En cumplimiento al articulo 170 de la Ley de la materia expone:

e Lajustificacion de que no cuenta con dicha informacion

AREX

ﬁ GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

firmado por sus tres integrantes;
ello, ya que como se puede advertir en el acuerdo emitido el Sujeto Obligado se

W encuentra exponiendo las razones de por qué no obra en sus archivos la informacion
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Metepec, en el Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal “José Maria Morelos y Pavén
2022”, con ello se satisface las circunstancias de tiempo, modo y lugar, que genera la

inexistencia de la informacién, sin que ello implique una responsabilidad para ningtn servidor
publico, derivado de que no se cuenta con la evidencia documental.- - - - - - = =« <« = = - - - __

Derivado de lo antes expuesto el Comité de Transparencia, del Instituto Hacendario del Estado
de México, registré el ACUERDO CT/CIV/001/2022: el Comité de Transparencia del Instituto
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INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MEXICO

Calle Federalismo

103, col. Santiago Tlaxomulco Centro, C.P. 50280, Toluc:

stado de México.
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Se realizo la busqueda exhaustiva en los archivos, de la Coordinacién de Estudios Hacendarios
] y Asistencia Técnica, del Instituto Hacendario del Estado de Meéxico, confirmando la inexistencia
| de las documentales analizadas para determinar las calificaciones obtenidas por el municipio de
Metepec, en el Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal “José Maria Morelos y Pavén
2022”, con ello se satisface las circunstancias de tiempo, modo y lugar, que genera la
inexistencia de la informacion, sin que ello implique una responsabilidad para ningun servidor
4 publico, derivado de que no se cuenta con la evidencia documental.- - - = - - - - = = -« -« = - - -

h e Que el acta se encuentra firmada por los integrantes del Comité de

- Transparencia del Sujeto Obligado.

§ ¢ Que dentro del acta en las paginas 4 y 5 el Comité registré el respectivo acuerdo
CT/CIV/001/2022 confirmando la Declaracién de Inexistencia.

; Con base en la documental de referencia, se puede concluir que el acta del comité de
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“2022. Ano del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

Hacendario del Estado de México, de conformidad a lo establecido en los articulos 19, 49,
fracciones Il'y Xlll, 169y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios; confirma la Declaracién de Inexistencia de las documentales
analizadas para determinar las calificaciones obtenidas por el municipio de Metepec, en el
Reconocimiento al Esfuerzo Hacendario Municipal “José Maria Morelos y Pavén 2022,
requeridas en la solicitud de informacion publica con nimero de Folio 00105/IHAEM/IP/2022.-

Respecto a los Asuntos Generales, la Licenciada Margarita Gonzalez Rosas, Presidenta del
Comité, consulté a los asistentes, si tenian algin asunto de relevancia general, no habiendo
asuntos por tratar, se da por concluida la Centésima Cuarta Sesion Extraordinaria, del Comité
de Transparencia, del Instituto Hacendario del Estado de México, siendo las doce horas, del dia
veintitrés de noviembre del afo dos mil veintidos, firmando al calce v al m i
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io de metepec, asi como los documentos que den cuenta de ello.” (sic)

] MODALIDAD DE ENTREGA: via SAIMEX

2. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado. El quince de noviembre de esa misma
anualidad, se turnaron los requerimientos de informacién a los servidores péiblicos
4 habilitados que el Titular de la Unidad de Transparendia estimé competentes, para
estar en posibilidades de dar trimite y atencién a la solicitud de informacién relativa

B al presente Recurso de Revisién.

3. Respuesta. El veintiséis de octubre de dos mil veintidds, El Sujeto Obligado dio
B respuesta en los términos siguientes:

‘Toluca, México a 26 de Octubre de 2022
Nonibre del solicitante: C. Solicitante
E Folio de la solicitud: 00105/IHAEMVIP/2022
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